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e) Del Servicio 11, Programa 412.F, los Conceptos 42l.02, 423.02
y 427_n~, en los términos contenidos ('n el fund;Jmcnto jurídico 1J,
apartado .1). n).

C) De la Sección 27 (Ministerio de Asuntos Sociales}:

al Del Servicio 01, Programa 313.L el Concepto 486, en los
términos ('ontclllÚOS en el fundamento jurídll:o 1J, apartado K), bl.

b} Del Servicio 01, Programa 3l3.L, ,el Concepto 781, en los
términos contemdos en el fundamento jurídiCO 13, apartado K), e).

Pleno. Sentencia 14/1992, di' /0 dc ,k/Jff'rri. ('l/eslfOlI!'S di'
inconstitucionalidad 1.219/1988, tí82//990, 70/jlOf)O,
853/1990. 2.382/1990, 2.407//990. 2.436/1990,
2.437/1990, 2.438/1990, 2.842/1990. 1.078/1991.
1.320//991, 1.472/1991, 1.519//991, 1.5J2/1991,
1.623/1991, 1.885/1991, 1.886/1991. 1.901/199/ F
l. (jO]/1991 (acumulada,\). Pro!nol'idilS. l'C\pCC!lvamente,
por la Audiencia Pruvincial de ('uencu, Ju::gado de Primera
/Il.)'tancia (' 1nslrucción núm. 1 de ra/ls. AudienCIa PI'lJl'!Jl
dal de Madrid. Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de
Aladrid y Ju:gados de Primera lnstanáa mi!lL\. 10 y 8 de
Sevilla, ('n relaCión cun el ar!. 1.435 dc la Ley de t'njuicUl
mienlo Chlil. Voto particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente. Presidente; don Franrlsco Rubio L1orente. don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel. Rodrígucl-Pinero ~
Bravo~Ferrer,don Jcsus Leguina Villa, don Luis Lopez Guerra, don Jo:'r.c
luis de los Mozos y de los Mozos. don Alvaro Rodrígm.'z Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don Jase Gabaldón Lópel., Magistrados, ha
prünunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones dc inconstitucionalidad acumuladas
nums. 1.219/1988; 682, 701, 853. 2.382, 2.407, 2.436. 2.437, 2.438 Y
2,842(1990; 1.078, 1.320. 1.472, 1.519, 1.532, 1.623, 1.885, 1.886. 1.901
Y 1.90311991, planteadas por la Audiencia Provincial de Cuenca,
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. l de Valls (Tarragona),
la Audiencia Provincial (Sección Segunda) de Madrid, Juzgado de
Prinwra Instancia núm. 9 de Madrid y los Juzgados de Pnmt~ra
Instancia núms. 10 y 8 de Sevilla, en relación con el art. 1.435, pnmera
frase del párrafo 4. u de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por vulneración
de los arts. 14,24.1,24.2 Y 51.1 de la ConstitUCión. Han intervenido en
el rrocc~o el FIscal general del Estado y el Abogado del Estado. Ha sido
Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien expresa el parecer
del Tribunal.

L Antecedentes

1) Las cuestiones suscitadas acerca dd aft. 1.435. penúltimo
pánafo, de la ley de Enjuiciamiento Civil han sido planteadas pUl'
di~tinto:-; órganos judiciales:

l. La cuestión registrada con el núm. 1.219/19SS ha sido promo·
vida por la Audiencia Provmcial de Cuenca, mcthante Auto de 30 de
junío de 1988 (r. 11·88), por vulneración del art. 14 c.E. La Audien(ía
se CIli..'licntra (:ouoriendo de un recurso de apelación interpuesto en .el
litigio fórmalilado ante el Juzgado de Primera Instancia de Tarancon
(juicio ejecutivo numo 121 -87), en el que el Banco Zaragozano redama
de lo~ esposo\; Ausina y Aguado la cantidad de 364.024 pesetas, más
200.000 pesetas fijadas provisionaJmentc para gastos y costas, con
fundamento en un prfstJmo de 350.000 pesetas, otorgado por paliza de
20 de noviembre de 1986, intervenida por Corredor ('okgiado de
Com.:rcio, El recurso de apelación fue intcrpuesto contra la Scntenda de
remate, dictada el 18 de diciembre de 1987. La vista se celebró el 15uc
juniú de 1988. Posteriormentc, la AudienC'Ía planteó a las partes la
eventual incollstitucionalidad del precepto legal, que fue informada
f¡¡yorahkmcntc por el Ministerio Fiscal el 29 de junio de 1988.

Tras oír al Fiscal general del Estado, ac('rca de si el A.uto de
planteamiento de la cue!"otión especificaba y justIficaba el juicio de
rt.'kvanrta, fue admitida a trámite por Auto del Pleno de II de octubre
de I()SS,

2) la cuestión num. 682/1990 ha sido planteada por el Jut:gado de
Primera Instancia e Instrucción numo I de Valls (Tarragona), mcdlantc
·\utü de 13 de marzo de 1990 (j. ejcc. 7-90), por vulneración de los
arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce dc la demanda ejecutiva
mtcrpuesta por el Banco Bilbao Vizcaya contra los espo~os Rubin y

-, o Dc,;cstirnar lo~ fI.'Cursos en toJo lo demás.

Publiqu\.'se esta Sentencia en el «Bn!elín Ofitial dd Estado».

Dada en Madrid, a seis de h,'hrem dí.~ mil novccicnto~ l)O\cnta y
.:Ju'i.-Firmado: franci~«) Tomás y ValicnlC'.~Francisco Rubio Llo
rcnlc.-fcrnando (iarcí¡}~Mon Gonzj.lcz-Regueral.-Eugcnlo Diaz
Eimd.-Miguel Rodríguez Pif¡í.TO Bravo-Ferrer.-Jc~Üs L('gllin~

Villa.-Luis Lópcl: Gual"a.-Josc Luis de los Mozos y d(' los
:'\1\'LOs.~AI"aro Rodrigue? Bereijo.~Viccnte Gimeno Scndra.~José

Gabaldón López.-Rubricados.

C,-uúa, en reL'lal11íJ(:iún de 422.325 pesetas de principal y 150.000 pcs-:ta')
calculadas provisionalm..:nte para gastos. en relación con un préstamo
personal de LOOO.OOO de pesetas, otorgado mediante póhza de l3 de
noviembre de 1985, intervenida por Corredor de ComercIo. Dentro del
plato para dictar el Auto a que se rdic~c el art. 1.440., párrafo )" de 1.a
L.E.C, el Juzgado otorgó plazo de alegacJoncs sobre la IllCOnstltuelOna11
dad del precepto legal, que fue informado favorablemente po.r el
Ministerio Fiscal el 2. 7 de febrero de IQ90, v fue opuesto por la Entidad
adora por confliderar extemporáneo el plaí-ncamiento de la cuestión.

La cuestión fue admitída a trámite por providencia de 26 de marzo
de' 1990.

.\) l.a í.·uestión numo 7/JI/J9Sl0 ha sido planteada por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción numo I de Valls (Tarragona), medJante
\uto de 1J de mar¡:o de 19l.JO (j. ejet:< 13~YO), por vulncracioJ~ de .los

'Ir1\. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda cJeculiva
ink-rpuesta por d Rlllro Bilbao Vizc'-t"a contra los c~posos Esc\.!cr y
('amileho, ('n reclamacíón de 289.561 pesetas de pnnclpal, 11 ~.206

pesetas de intereses y 200.000 pesetas calculadas provisio.nalmenlc para
gastos, en relación con un préstamo personal de 400.00U pe\etas,
otorgado mediante póliza de 31 de julio de 1985, íntervení~a por
Corr{'dor de Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestlon fue
dictado, prt'vio informe favorable d-cl Minísterio .Fiscal )' oposición por
parte de la Entidad actara, en el tr.ímik' para dIctar el Auto a que se
refiere el art. 1.440, párrafo 3, de la LEC.

1a cuestión fue admitida a trámite por providencía de 26 de marzo
de 1990.

4) La cuestíón núm. 853/1990 ha sido planteada por el Juz.gado de
Primera Instam~ia c ÍnstruLción núm. J de Valls (Tarragona), mediante
Auto de 19 de mal'lo de 1990 (j. cjcc. 7-90), por vulneración. dt, }os
arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda cJt"cutlva
interpuesta por el ~anco Hispano A.merícano t~on~ra los Sres. Parlade y
Tous. en rú:lamaclón dc 524.179 pesetas de pnnclpal ~ 175.000 pesetas
ca!culad ..ts provisionalmente para intereses y costas, en reladón con un
prcstamo de 500.000 pesetas, otorgado mediante póliza de lO de marzo
de 1988, intervenida por Corredor de Comercio. El :\Ulo de plar:te::l
miento de la cuestión fue dictado, previo informe del ~inísteri(}. Fiscal
y oposición por parte de la Entidad actora, en el trámite para dictar el
Auto a que se refiere el aft. 1.440, párrafo 3, de. la L.~~e. .

La t'uestión fue admitida a trámite por providencta de 4 de abnl
de 1990.

S) La cuestión núm. 2.382/1990 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. I de Valls (Tarragona),
mediante Auto de 8 de octubre de 1990 (j. ejec. 60-90). por vulneración
de los arts. 14 y 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejccutiva
mlerpuesta por el Banco Bilbao Vizcaya t'untra los esposos 1\1'ata y Solé,
en 1í.'damaClón de 2.033.538 pesetas de principal y 626.844 pt'setas de
intcrí.'st's y costaS, en relación con un prestamn per<;on;d de 2.100.000
pl'scta~, otorgado mediante póliza de JO de juní.o de 11)~N. in\('rvcni~a

por Corredor de Comercio. El Auto de p1anleanlJento de b cu..:-sllon fue
dictado. previo informe del Ministerio Fiscal y oposición por pJrt(' de
la Entidad aClora, cn el trámite para d.ictar d Auto 3 que se refiere el
~trl 1.440, párral() J, de la LE.e.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 29 de oclllnrc
de 1990.

6) La CLJí.'slÍún nLim. 2A07íFNO ha sido planteada por el .hi/gado
de Primera Instancia e InslfUn:ión 'num. I de Valb (Tarragona),
lllediante AUlo de 9 de octubre de 1990 (j. ejet". 86-90), por vlllnl"IJciún
d;: los arts. 14" 24.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecul!va
inkrpuesta poid Banco de Sant;:¡nda contm los esposo') Navarro y
C:l''';!J'C.'), v otro, en redamaóún de 504.324 pesetas de prinCipal y
350.000 pesetas de costas e intereses p3ctados, en rdacíon con un
prc..,tmllo ptTsonJI di.' 500.000 peS\~tas. ot;xgado mcdwnte póliza di.' 25
de febrero dí.' 1989, Illlcncnida por Corredor de Comercio Fl Auto de
planteamiento dc la cuestión flll~ dictado previo informe favorahk' del
Ministerio Fiscal v oposición por parte de la Entidad aclora. en el
trámik para dictar 1"'1 Auto a que se refi:..'re el art. 1.440, parrafó 3. de
b LE.C.

La cuestión fuE' admitida a trámit(, por providencia de 2l) de {'C!Lhrc
de 19QO.
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7) La cuestión núm. 2.436/1990 ha sido planteada por el. Juzgado
de ~rimera Instancia e Instrucción núm. 1 de Valls (Tarragona),
medIante Auto de 15 de octubre de 1990 (j. ejec. 99-90), por vulneración
?c los arts. 14 y 24.1 C.E.,EI Juz~ado conoce de la demanda ejecutiva
mtcrpuc~ta por el Banco BIlbao Vizcaya contra el Sr. Mata Rodríguez y
~tro. en r~cJamación de 1.108.703 pesetas de principal, 35.551 pesetas de
mtcreses y 400.000 pesetas calculadas provisionalmente para gastos, en
relación con un préstamo personal de 1.600.000 pesetas, otorgado
mediante póliza de J3 de octubre de 1987, intervenida por Corredor de
Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestión fue dictado, previo
informe del Ministerio Fiscal y oposición por parte de la Entidad aetora,
en el trámite para dictar el Auto a que se refiere el art 1.440, párrafo 3, de
la L.E.C

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 29 de octubre
de 1990.

8) La cuestión núm. 2.437/1990 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Vails (Tarragona),
median le Auto de 15 de octubre de 1990 (j. ejee. 161-90), por
vulneracíón de los arts. 14 y 24.1 c.E. El Juzgado conoce de la demanda
ejecutiva int.erpuesta por Banca Catalana contra los Sres. Solé y Padilla,
en re~!art1act6n de 476.308 pesetas, en concepto de principal pendiente
de paso, más los intereses de demora pactados y las costas que se
produzcan, fijados provisionalmente en 150.000 pesetas, en relación con
un préstamo personal para la adquisición de un vehículo de 1.150.000
pesetas, otorgado medIante póliza de t9 de junio de 1986, intervenida
por Corn;dor de Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestión fue
dictado, previo informe del Ministerio Fiscal y oposición por parte de
la Entidad actora, en el trámite para dictar el Auto aque se refIere el arto
1.440, párrafo 3. de la L.EC

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 29 de octubre
de 1.990.

9) La cuestión núm. 2.438/1990 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de VaJls, mediante Auto de
15 de octubre de 1990 (j. ejec. 176-90), por vulneración de los arts. 14
y 24. I C.E. El Juzgado conoce deJa demanda ejecutiva interpuesta por
«RenaultFinanciaciones, Sociedad Anónima», contra el Sr. Rcquena y
la Sra.,Rubio, en reclamación de 1.557.375 pesetas, más 650.000 pesetas
fijadas provisionalmente como intereses y costas, en relación con un
préstamo de íinancíación para la adquisición de un vehículo, por
importe de 10400.000 pesetas, otorgado mediante póliza de 30 de octubre
de 1988, con intervención de un Agente de Cambio y Bolsa. El Auto de
planteamiento fue dictado, previo informe del Ministerio Fiscal, en el
trámite para dictar ef Auto a Que se refiere el art. 1.440, párrafo 3, de
la L.EC

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 12 de
noviembre de 1990.

10) La cuestión núm. 2.842/1990 ha sido planteada por la Audien
cia Provincial (Sección Segunda) de Madrid, mediante Auto de 14 de
noviembre de 1990 (11. apelación 315-88), por vulneración del al1. 14 CE
La Audiencia conoce en grado de apelación del litigio entablado por
Banesto contra doña Isabel Herrero Tejero, en reclamación de 136.018
peselas de principal, más intereses y costas estimados prudencialmente
en la cantidad de 80.000 pesetas, en relación con un crédito personal dI.."
130.000 pesetas para compra de mobiliario, otorgado mediante póliza
de 6 de marzo de 1987 con intervención de Agente de Cambio y Bolsa.
El Auto de planteamiento de la cuestión fue dictado, previo informe del
Minis1erio Fiscal, en el trámite. para dictar Sentencia en el recurso de
apelación interpuesto contra los Autos de 14 y de 29 de abril de 1988
del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Madrid 0, ejec. 433-88), que
denegaron Ja ejecución solicitada por Banesto, por ser ilíquida la
cantidad (al1s. 1.440 y 1.467.2 LE.e yarts. 1.214 y 1.228 CC).

La cuestión fuc admitida a trámite por providencia de 14 de enero
de 1991.

11) La cuestión núm. 1.078/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia núm. 9 de Madrid, mediante Auto de 20 de mayo
de 1991 (j. ejec. 609-90). por vulneración de los arls. 14.24.1 Y 24.2
(proceso con las debidas garantías) c.E. El Juzgado conoce de la
demanda ~jecutiva interpuesta por el Banco Hispano Americano contra
doña Mah!de Grau, en reclamación de 36.402.537 pe~etas de principal
más intemes y costas, en relación con un crédito en cuenta corriente de
30.000.000 de pesetas otorgado mediante póliza de 21 de abril de 1988.
intervenida por Corredor de Comercio. El Auto de planteamiento de la
cuestión fue dictado, previo informe del Ministerio Fiscal y oposición
por parte de la Entidad actora, en el trámite para dictar el Auto a Que
se refiere el al1. 1.440, párrafo 3. de la L.EC

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 3 de junio
de 1991.

12) La cuestión núm. 1.320/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 10 deScvilla mediante Auto
de J 4 de junio de 1991 (j. ejee. 457-91). por vulneració~de los arts. 14.
24.1 Y5 1. I c.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta
por l,a Caja de Ahorros de Córdoba contra los esposos Calle y Pérez
Tenorío, en reclamación de 1050482 pesetas de principal y 199.514

pesetas de intereses, en relación con un crédito en cuenta corriente de
500.000 pesetas otorgado mediante póliza de 20 de diciembre de 1985,
intervenida por Corredor de Comercio. El Auto de planteamiento de la
cuestión fue dictado, previo informe del Mll1isterio Fiscal y oposición
por parte de la Entidad actora, en el trámite para didar el Auto a que
se rcficrr el <lrt. 1.440, párrafo 3, de la LE.C.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 1 de julio
de 1991.

13) La cuestión num. 1.472/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de Sevilla, mediante Auto de
29 de junio de 1991 Ü. ejec. 569-91), por vulneración de los arts. 14,24
Y51 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta por el
Bankinter contra doña Pilar Medina Guixot, en reclamación de
4.871. 130 pest~tas y 1.000.000 pesetas de intereses. gastos y costas, en
relación con un crédito en cuenta corriente de 4.000.000 de pesetas
otorgado mediante póliza de 28 de noviembre de 1988, intervenida por
Corredor de Cumercio. El Aulo de planteamiento de la cuestión fue
dictado, previo informe del Ministerio Fiscal, en el trámite para dictar
el Auto a que se refiere el art. 1.440, párrafo 3, de la L.E.c.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 15 de julio
dc 1991.

14) La cuestión núm. 1.519/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 10 de Sevilla, mediante Auto
de 25 de junio de 1991 (a. 504·91-4). por vulneración de los arts. 14.24.1
Y5l. I CE. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta por
Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla contra los esposos Díaz y
Reales, en reclamación de ¡ 1.661.226 pesetas de principal y 661.226
pesetas de intereses y costas, en rdacion con un contrato de cuenta de
crédito de 10.000.000 de pesetas, con la finalidad de construir chalés en
la playa de Matalascañas, otorgado mediante pólíza de 18 de septiembre
de 1989, intervenida por Corredor de Comercio. El Auto de plantea
miento de la cuestión fut~ dictado, previo informe del Ministerio Fiscal
y oposición por parte de la Entidad actora, en el trámite para dictar el
AUla a que se refiere el arto 1,440, párrafo 3, de la L.E.c.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 15 de julio
de 1991.

15) La cuestión núm. 1.532/1991 ha sido planteada por el]uzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 10 de Sevilla, mediante Auto
de 2S de junio de 1991 (a. 52 I-91 ~2), por vulneración de los arts. 14, 24.1
Y51.1 c.E. El Juzgado (:onoce de la demanda ejl:cutiva interpuesta por
Banesto contra los Sres. Moreno y Moreno, en reclamación de 4.000.000
de pesetas de principal, 429.042 'pesetas de intereses, comisiones y
gastos, en relación con crédito personal de 4.000.000 de pesetas para
atenciones de su negocio, otorgado mediante póliza de 11 de mayo de
1990, intervenida por Corredor de Comercio. El Auto de planteamil..~nto

de la cuestión fuc dictado, _previo informe del Ministerio Fiscal y
oposición por parte de la Entidad actora, en el trámite para dictar el
Auto a Que se refiere el arto 1.440, párrafo 3, de la L.E.e.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 19 de julio
de 1991.

16) La cuestión núm. 1.623/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción numo 10 dc Sevilla, mediante Auto
de 6 de julio de 1991 (j. cjec. 356-91-1), por vulneración de los arts. 14,
24. J Y51.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta
por el Banco Exterior de España contra Entidad de ~(Servicios y
Asistencias Andaluzas, Socicdad Anónima»), y los esposos Pino y Durán,
en reclamación de 2.582.441 pesetas de principal y 1.500.000 pesetas de
intereses y costas, en relación con un contralo de negociación de letras
de cambio y otros documentos similares, v a la concesión de anticipos
hasta un máximo de 3.000.000 de pcsetas'-otorgado mediante póliza de
10 de octubre de 1990, interveOlda por Corredor de Comercio. El Auto
de plant~amiento de la cuestión fuc dictado, previa oposición por parte
de la Entidad actora, en el trámite para dictar el Auto a que se refiere
el arL 1.440. párrafo 3. de la LEC

La cuestión fuc' admitida a trámite por providencia de 16 de
septiembre de 1991.

17) La cuestión núm. 1.885/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de Sevilla, mediante Auto de
11 de septiembre de 1991 (a. 442-9l), por vulneración de los arts. 14,24
Y51 CE. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta pur el
Banco Santander contra el Sr. Bello Travcst'do, en reclamación de
214.000 pesetas dI..' principal, 73.906 p(.:sdas lk' intereses. comisionc~, )
J40.000 pesetas fijadas provisionalmente para lostas e intcres(.:s suceSI
vos, en rclación con crédito de cuenta corriente de 250.000 pesetas,
otorgado mediante póliza de 13 de julio de 1989, intervenida por
Corredor de Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestión fuc
dictado, pft'vio informe del Ministerio Fiscal. rn el trámite para dictar
el Auto a que se rcfieré el art. 1A40, parraf() 3. de la L.E.e.

La cuestión fuc admitida a trámite por providencia de 30 de
septi('mbre de 1991.

18) La cuestión núm. 1.886/1991 ha sido pkmtcada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de Sevilla, mediante Auto de
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JI de septiembre de 1991 (j. ejec. 659-91), por vulneración de los
afts. 14, 24 Y 51 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva
interpuesta por la Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla contra la
Carpintería Aljarafe S. L. y las Sras. Alcaide y Fernández. en rec.lama
ción de 4.606.214 pesetas de principal, y 606.214 pesetas de intereses y
costas, en relación con uncn~dito para el descuento de documentos y
('fectos, hasta 5.000.000 de pesetas, otorgado mediante póliza de 28 de
abril de 1989 intervenida por Corredor de Comercio. El Auto de
planteamiento de la cuestión fue dictado, previa oposición por parte de
la Entidad actara, en el trámite para dictar el Auto a que se refiere el arto
1.440. párrafo 3, de la L.E.e.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 30 de
septiembre de 199L

19) La cuestión núm. 1.901/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 10 de Sevilla, mediante Auto
de 2 de septiembre de 1991 (j. ejec. 547-91-1), por vulneración de los
aJ1s. 14,24.1 Y 51.1 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva
interpuesta por la Caja Rural de Sevilla contra los esposos Ayala y
Prí;l.cna, en reclamación de 5.248.793 pesetas de prinCipal, y 2.500.000
pesetas de intereses y costas, en relación con un crédito en cuenta
corriente de 5.000.000 de pesetas, para atenciones agrícolas, otorgado
mediante póliza de 24 de mayo de 1990 intervenida por Corredor de
Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestión fue dictado, previo
informe del Ministerio Fiscal y oposición por parte de la Entidad actora,
cn el trámite para dictar el Auto a que se refiere el arto 1.440, párrafo
3, de la L.E.e.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 30 de
septiembre de 1991.

20) La cuestión núm. 1.903/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de Sevilla, mediante Auto de
10 de septiembre de 1991 (j. ejcc. 342-91), por vulneración de los arts.
14,24 Y 51 C.E. El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta
por el Banco Urquijo contra Andaluza de Agroquímicos, S. A., en
reclamación de" 1.985.896 pesetas de principal, y 374.745 pesetas de
intereses más 800.000 pesetas calculadas para intereses, gastos y costas,
en relación con un contrato de negociación y descuento de documentos,
con un crédito por un máximo de 2.000.000 de p.csctas, otorgado
mediante póliza de 13 de febrero de 1989 intervenida por Corredor de
Comercio. El Auto de planteamiento de la cuestión fuc dictado. previo
informe del Ministerio Fiscal y oposición por parte de la Entidad actora,
en el trámite para dictar el Auto a que se refiere el art. 1.440, párrafo
3. de la L.E.e.

La cuestión fuc admitida a trámite por providencia de 30 de
septiembre de 1991.

2. Mediante Auto de 22 de mayo de 1990, el Pleno acordó
acumular las cuestiones de inconstitucionalidad registradas con los
núms. 682/1990, 701/1990 Y 803/1990, planteadas por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Valls, a la registrada con el
num. 1.219/1988, planteada por la Audiencia Provincial de Cuenca, a
tenor de lo dispuesto por el art 83 LOTe.

Mediante Auto de 23 de abril de 1991, el Pleno acordó acumular a
las mencionadas las cuestiones registradas con los nums. 2.382, 2.407,
2.436,2.437. 2.438 Y 2.842/1990.

Igualmente, por Auto de 29 de octubre de 1991 fueron acumuladas
las cuestiones de inconstitucionalidad nurns. 1.078, 1.320, 1.472, 1.519,
1.532, 1.623, 1.885, 1.886, 1.901 Y 1.903/1991, por resultar evidente la
conexión objetiva que existía entre todos los asuntos, promovidos en
relación con el mismo precepto de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
siendo coincidentes los artículos de la Constitución que se estiman
infringidos -sin que se alterara básicamente dicha coincidencia porque
alguno de los Autos de planteamiento incluyeran también el
art. 51.1 c.E. como violado-, siendo también sustancialmente simila~

res los ratonamientos utilizados por cada uno de los órganos judiciales
proponentes. Lo que justificaba la unidad de tramitación y decisión de
los procesos constitucionales, conforme dispone el art, 83 LOTe.

3. La fundamentación de los diversos Autos que plantean las
cuestiones de inconstituciomlJidad puede ser sistematizada en los
términ?s siguientes:

1) La Audiencia Provincial de Cuenca cuestiona el penultimo
párrafo del arl. 1.435 L.E.C., tal y como ha sido redactado por la Ley
34/1984, de 6 de agosto, de Reforma Urgente de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por la posible vulneración del art. 14 de la Constitución.

Tras ex.aminar la jurisprudencia contradictoria de otras Salas y
órganos judiciales al respecto, expone que el mencionado precepto legal
concede a las Entidades bancarias o de crédito un privilegio de hacer
prueba por sí mismas en el juicio ejecutivo, del cual no gozan las demás
personas fisicas o jurídicas. Así en el supuesto legal que se cuestiona, la
liquidez de la cantidad reclamada por el actor, siempre que éste sea una
Entidad de crédito, ahorro o financiación, resulta de la certificación que
emiten dos empleados suyos y que fijan un saldo de acuerdo con lo que
consta en sus libros, certificación que viene cotejada por Corredor
Colegiado de Comercio por examen de esos mismos libros. Esa

dcsigualdad favorable a las Entidades de crédito se traduce en, ~na

desviación del onus prohundi que, confor.m~ al arto 1.214 d~1 C?dlgO
Ci\'JI, Incumbe al que reclama el cumplimiento. de las obh/?3clOnes.
disponiendo el arto 48.1 del Código de ComercIo que los libros de
comercio sólo hacen prueba contra los propios comerciantes que los
havan conf(xcionado. Por el contrario. en virtud del penúltimo párrafo
<lci art. 1.435 de la Ley de Enjuiciam'iento Civil, tratándose de un
proceso monitorio documentaL no es nt~~esario que el actor pru~be el
saldo que resulta contra el demandado, Sin que baste un pacto pnvado
entre las partes que suponga inversión de la carga de la prueb~, pues. las
normas procesales probatorias son de orden público y de ImpOSible
pacto en contrario.

2) El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Valls
(Tari"agona) entiende que el art. 1.435, penultimo párrafo, primera fase.
de la LE.e. (pues la frase final de ese mismo párrafo, que se refi~rc a
las cuentas con garantía hipotecaria, queda al margen de la cuestión),
vulnera los arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

El precepto cuestionado rompe la igualdad que establece el arto 14 CE.,
porque las Entidades decrédito, ahorro y financiación se ven' privilegia
das en el cobro de sus creditos, sín razón objetiva que lo justifique. La
desigualdad se produce respecto a las demás Entidades y ciudadanos.
.porque en la normativa general que ordena la contratación entre
particulares (pues las Entidades de crédito no son Entes públicos) ri$e el
principio de igualdad absoluta (arts. 1.256 y 1.115 c.e). No se. c~cstlOna
su intervención como tercero (as! el art. 51 de la Ley CambIarla y del
Cheque de 1985, a los efectos del protesto de letras), sino cuando ellas
determinan el saldo que se les adeuda. Otras Entidades, igualmente
serias y solventes, no pueden hacerlo; subraya el contraste que ofrece el
proceso de fijación de saldos de las cuentas corrientes con garantía
hip<)tecaria (arts. 153 y 131 de la Ley Hipotecaria), que a pesar de
disfrutar de una garantia superior ofrecen mayores garantías para el
deudor, al permitir que éste alegue error o falsedad, que ha de ser
determinado. previa comparecencia, por el Juez. La desigualdad se
produce, asimismo, respecto al particular que contrata con las Entidades
de crédito; éste no puede hacer lo propio para reclamar el saldo
resultantc a su fayor que se derive de la misma póliza, acudiendo a un
juicio ejecutivo previa intervención del Corredor de Comercio.
debiendo acudir al reconocimiento previsto por el art. 1.430 LEC.

El Auto razona que el art. 1.435 L.E.c. quebranta asimismo el
art. 24.1 C.E. en cuanto prohíbe la indefensión, Ello es así porque es
preciso d('spachar la ejecución, y llevar a cabo el embargo si no se pa~a,

por una cantidad líquida que resulta exclusivamente de las manifestaCIO
nes de la actora, sin oír al demandado. Tales manifestaciones son la
única prueba de la existencia de la deuda, y no sólo de su cuantía,
porque ulla liquidación correcta del saldo de la cuenta puede entrañar

.un saldo nulo, o·incluso deudor para el supuesto acreedor. Es cierto que
en un momento posterior el ejecutado puede oponerse, pero el emhargo
subsistirá. La intervención del fedatario mercantil no evita la indcfcn~

sión denunciada: Primero, porque al acreditar que la liquidación se ha
practicado en la forma pactada por las partes en el título ejecutivo se
incurre en una petición de principio, porque es evidente que la
liquidación ha sido efectuada por la propia Entidad bancaria. Y. que
conste que si el saldo coincide con el que aparece en la cuenta abierta
al deudor adolece de igual problema, porque no hay una comprobación
de que las partidas -cuyo saldo final se certifica- reflejan la realidad de
los movimientos de la cuenta corriente. De nuevo la Situación contrasta
con las previsiones del arto 153 L.H. (y 245 R.H.). Sin que una
interpretación alternativa del arto 1.435 -L.E.C, para adecuarlo a la
Constitución. pueda evitar la indefensión: Porque una comprobación
judicial (en la linea de la Ordcn ministerial de 21 de abril de 1950.
art. 2), directa o mediante fedatario mercantil, y la exigencia de que la
certificación bancaria contenga con el máximo detalle las partidas que
llevan al saldo, no. impide que la realidad de las operaciones reflejadas
se apoyen en la sola palabra de la adora.

Por otra parte, no vale afirmar que el deudor se avino contractual
mente a la situación denunciada, pues ésta viene impuesta por un
contrato de adhesión. al que se acogen todas las Entidades privilegiadas
sin excepción.

Por último, los Autos del Juzgado de Valls razonan la relevancia dc
la cuestión suscitada, así como el momento procesal elegido para
plantearlo. Si el párrafo 4 del arto 1.435 L.E.e. es nulo, el Jaez debe
dictar Auto denegando la ejecución; si por el contrario es válido, deberá
dar lugar al despacho (arts. 1.440.3 y 1.467.2 L.E.e.). En este último
supuesto el ejecutado podrá alegar la iliquidez del título ejecutivo, pero
su alcgato dcberá ser desestimado inexorablemente. Podrá, eso sí, alegar
pluspetición (art. 1.466 L.E.c.), pero ello será en el seno del limitado
debate que permite la Ley antes de dictar Sentencia de remate, lo cual
resulta ajeno a la indefensión denunciada, que se- centra en el cmbargo
inaudita aparte y el sometimiento a un juicio ejecutivo. Estas observa
ciones justifican que se haya suscitado la cuestión antes de resolver sobre
el despacho de ejecución, a la vista de la demanda presentada por la
Entidad ejecutante, pues era el último momento en que se podía
plantear sin privilegiar indebidamente a la actora, ni causar indefensión
al ejecutado.
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3. La Audiencia ProvinciallSección Segunda) de Madrid entiende
que el párrafo 4 del art. 1.435 L.E.c. puede vulnerar el art. 14 de la
Constitución. Antes de razonar este aserto. no deja de mostrar su
c~mur.a_al Jl;1z$ado a qua, ':lue había dictado Auto denegando la
t~J(·CU<.'iOn sqhcltada por la Entidad apelante, porque el control de
con~tltu<:,io~lidadde las leyes vigentes es de canicter concentrado; no
ohstante GnLeade procedente elevar directamente la cuesilón de ¡ncons
titucionalidad._. porque la Audiencia que conoce de un asunto en
apelación se encuentra en la misma situación que e11uzgador a quo.

El juicio ..ejecutivo tiende a la rápida 'creación de un título puro de
ejecución, invirtiendo el contradictorio; a diferencia del proceso monito':'
rio puro, ("s de carácter documi.'ntal: Sólo se puede abrir con apoyo
en alguno de los documentos taxativamente numerados por d
art. 1.429 L.EC. y para reclamar una cantidad líquida (art. 1.435). Pero
el nltm. 6 delart. 1.429 ofrece un supuesto en el que la deuda es ilíquida
por esencia, pues comprende el principal o la parte que no ha sido
devuelta todavía más los intereses. ya sean totales o parciales. El párra10
4 del art. 1.435 ofrece un medio para liquidar la deuda en estos
supuestos, en favor de determinadas Entidades, que intervienen como
acreedoras;, destacando que la intervención del fedatario público se
contrae ,a la ,documenta<:ión que le ofrecen estas últimas, que son
procesalmente una parte mteresada.

Esta regulación es contraria al art. 14 de la Constitución. porque
establec\.'! una posibilidad de acceso al des~achü de la ejecución en favor
de las Entidades que citan, y no en favor de la generalidad ·de las
personas, en términos que resultan cont'rarios a la doctrina deelarada por
las SSTC 34/1981 75/1983 Y 166/1986. La Sección no alcanza a
comprender las razones que llevan al lcgíslador a singularizar los
con1rat'os mercantiles de estas Entidades, en' comparación con la regla
general: Regla que se cifra en que las deudas d~rivadas de los contratos
civiles o mercantiles no tienen caracter liquido, sin que la confección de
la contabilidad de ninguna de estas Entidades goce de le pública. La
norma cuestionada no ha sido hecha para tutelar bienes jurídicos
constitucionalmente protegidos, de carácter superior al sacrifinido, pues
los ejecutantes se ven constreñidos a una acción cautelar. medianil' el
embargo de sus bienes o la consignación de la cantidad supuestamente
adeudad;t, y¡a una oposición limitada.

4. ~l Jo/,gado de Primera Instancia núm. 9 de Madrid considcra j en
el Auto por el que plal')tea la cuestión de inconstitucionalidad, que la
primera frase del penúltimo párrafo del arto 1.435 L.E.C'. vulnera los
arts. 14, 24.1 Y24.2 de la Constitución. Con carácter preliminar expone
la relevancia que dicho precepto tiene para la decisión que ha de
.ldoptar.. Una vez despachada la ejecución, y habiéndose personado el
ejecutado formulando oposición, y habiendo practicado la prueba
pedida por ambas ,partes, debe dictar St.~ntcncia de remate de confonni
dad con el arto 1.473 L.E.c. Dicha Sentcni.'Ía ha de partir de una
presunción de liquidez de la deuda, que viene establecida por el
art. 1.435.4. Que se trate de una norma proci.~sal resulta indiferente,
como manifestaron las SSTC 76/1982 y 76/1990. Resulta imposible una
interpretación ajustada a los principios con~titucionalcs, en todos los
supuestos y, especialmente, cuando el demanuado permanece en rebel
día; pues cneste caso el arto 1.462 ordena que se traigan los Autos a la
vista para d~tar Sentencia con la sola citación dd ejecutante, resultando
inevitable, 4ada la presunción de liquidez de la justificación de saldo,
ordcnar',:)uc;se siga adelante con el remate de los bienes embargados.

El Juzgado entiende vulnerado el principio de igualdad en la Ley que
contiene el arto 14 C.E.En primer lugar, porque el arto 1.435 ha
introducido un tratamiento discriminatorio de las Entidades rrcditicias
frente a los demás acreedores, aunque también medie con el deudor un
contratodc crédito o préstamo, pues solamente ellas tienen el privilegio
de establteerel saldo deudor, con presunción de liquidez, mediante
certifiem.ron de dos empleados suyos -o que dicen serlo-o La acredita·
ción del fedatario público no añade nada en la prá<:tica, habiendo
extremado las precauciones, los Cokgios profesionales implicados. Este
privilegio no tiene justificación expresa, ni deducible del propio pre
("cpto. En segundo lugar se acentúa el privilegio, si se considcra en
relación 'Con,cl prestatario en la misma relación jurídica: Si discrepa con
la Entidad de crédito, y quiere reclamar una cantidad supuestamente
ahonada~'enHexceso,debe obtener en un proceso declarativo su derecho
advcrando la liquidación que reclama.

Esta situación es completamente contraria al imperativo de dcfender
a los consumidores y usuarios, protegiendo sus legítimos intereses
económicos, que enuncia el 311. 51.1 C.E., pues en la i.~asi generalidad de
los casas el prestatario es un usuario o consumidor. En desarrollo de i.'ste
precepto, la Ley Gl~neral para la Defensa de los Consuniidores y
Usuarios (Ley 26/1984, de 19 de julio) estahleee unos dere(:hos básicos
[art. 2.1, le1rasd) y 1)], que suponen una protección priOl itaria frente a
quienes suministran los bienes o servicios (artS'. 2.2 v 7). Su art. 10
e_\prcsamcnte excluye de los (:ontratos las cJ,¡usulas oséuras, contrarias
a la buena fe y al justo,equllibrio de las prestaciones, entre las que se
induyen las condiciones abusivas de crédito. El sistema de liquidación
di' <:n\:liws establecido por el arto 1.435 LE.C supone todo lo contrario,
pues a j{l desigualdad inicial entn: lo~ conttatanks ail;)dc otra a la hora
de 2cl1 IJil" al Dro('~<;O.

Dado que el art. 14 no exige una parificación absoluta, sino una
justificación de las desigualdades (SSTC 34/1981. 78/1983 Y 10.1/ 19X3l.
el Auto examina y dcscal1a posibles razones de la norma nli.'stionada.
La seguridad dd trafico mercantil es, sin duda. un principio que debe ser
preservado, pero que atañe a todos los implicados en las relaciones
jurídicas mcrc,:mtiks, y no sólo a las Entid.¡dl's de crédito, ahorro o
financiación. Los controles que realiza d Banco de España no ofren'n
justificación sulicientc, pues ni dicho control se extiende a las operacio
nes (on<Ti..~tas relativas a créditos singulares, ni la existencia de un
conlrolextl'rno puede justificar que la liquidación del saldo deudor se
haga sin la presencia del primer interesado, Por último, ('s cierto que la
escnna del cn~dito exige darle trámites ágiles para ~u realización: pero
el privilegio en cuestión es absolutamente aj('no a la condición dd
crédito, como l11ui.;stra una confrontación entre las normas de clasifica
ción y prelación de creditos (al1s. 1.921 y ss. del Código Civil), y las
normas procesales correspondientes (especialmente el arto 153 L.H.,
relativo a las hipotecas que garantizan cuentas corrientes). No es, por
tanto. ra/onable que la fijación del saldo de forma unilateral por el
acreedor sea inhi.'rente al propio crrdito.

El Ju/gado de Madrid tambicn entiende vulnerado el principio de
defensión que enuncia el arto 24.1 de la Constitución, pues el
art. 1.435.4 L.E.C. introduce un desequilihrio procesal que no se
encuentra justificado en modo alguno y es irrazonabk (STC 3/1983),
además de ~uponer una inversión del principio cquilihrador que
propugnan el ar!. 51. 1 CE. y la Ley de Ddensa del Consumidor. La
originaria desventaja que existe en la rdación jurídico.matcrial entre las
Entidades de tTédito y sus clientes Sl' agrava en el proceso, a causa del
precepto cuestionado; pues este permite que aquéllas accedan a un tipo
oc pro('í.'SO privilegiado. y permí.te un emhargo preventivo para garanti
7<lr una «liquidación» fijada unilateralmente por una de las partes (en
i.·tmtraH'IKión de la Ley de Deknsa del Consumidor y del art. 1.156 det
Código Civil). En el momento de ~d('cidir sobre el despacho de la
ejccw:ión, el juzgador ni. tiene datos de hedlo para contrastar la
v¡,:r;:¡cidad de los datos contables del 'lueedor ni cuenta n)l1 un
conocimiento esp<xializado de i.."ontabilidad y matemática financiera.
Una VCI despachada la ejc<.:ución, el demandado ha de vigilar la realidad
d..:1 saldo rontabk y la rorrci.."ción de las operaciones efectuadas por el
demandante, en el seno de un proceso sumario. Eso cuando media
oposición a la ejecución, pues en caso de rebeldía el arto 1.462 L.E.c.
vudw ineludible prádicamente que se siga la ejecución adelante, dando
un último e~paldarazo a la liquidación unilateral del saldo.

Por último, el Auto de planteamiento razona que el precepto
ctlCslionacto vulnera el derecho a un proceso con todas las garantias,
contenido en el art. 24.2 CE., y su equivalente derecho a un proceso
cquit.ltivo del Convenio Europeo de Derechos Humanos (STEDH, caso
GoldeL de 21 de il'brero de 1975). No se ¡mne en duda ni la nc<,'csidad
de d;¡r seguridad al tnifico mercantil y potl'nciar los derechos de crl~dito,

ni tampoco el encauzamiento por la vía ddjukio <.'jecutivo de otros
títulos enumerados en el art. 1.429 L.E.C. Pero cuando se trata de
pólizas de crédito con pacto de liquidez, la situación cambia. Se deja el
n;:lCimiento de un título ejecutivo al arhitrio de una de las partes, título
ejecutivo <:jUt' abre el camino a un tipo de juicio, el ejeculivo, en el que
el legislador ha otorgado al arrecdor una clara posición de preeminencia:
el dcmandado qUi.'da sometido a embargo si no paga, por resolución
tiidada sin audiencia del deudor. y a un proceso sumario, en (Iue sus
medios de defensa Quedan limitadus ex lege, y con un cxíguo tCnnino
probatorio, más reducido incluso que el del juicio verbal.

Así, pues, si el demandado no se opone a la ejecución, verá dictada
un,l Sentt'nria de remate que contemplará romo líquido lo que no puedc
serlo por principio. Y si se opone, se encontrJrá en una situación
procesal de subordinación, porque: a) en el· juírio ejecutivo hay una
inversión de la posición de las partes en el proceso, y también de la carga
prohatoria; no es suficiente rechazar los hechos alegados por el actor,
sino que hay que: alegar -y probar- las excepciones; b) el actor es quien
tiene el derecho a las últimas alegaciones, a aportar documentos y
proponer prueba, mientras que el demandado carce'e de la posibilidad de
contradecir los datos introducidos por el demandante porque no hay
trámite para ello; e) el término probatorio l'S tan sólo dí.' diez días,
normalmente insuficiente para demostrar que los cálculos di.~1 deman
dante 110 son corn:ctos -no es liquida la obligación- o que se ha excedido
en d importe de la reclamación. No valcfi.'mitirse al juicio declarativo
que contempla el .ut. 1.479 LE.C, pon.lue una jurisprudencia rciterada
impide que en d seg~ndo se debatan los medios de oposición que
pudieran l~mplcmse en d juicio ejecutivo, incluyendo los contemplados
en los arls. 1.467 y 1.466 L.E.C., qU(' prodUi.Tn d decto dl' cosa juzgada;
simu1t.Í1wanH'nte. el juicio de ejecución ofrece unos estredlos m~lrgi.'n{'s

de cognición, que impiden declaraciones de dnecho.

5. El Juzgado de Primera Instanl"Ía núm. 10 de Sevilla sostiene la
inconstituCÍonalldad del párrafo 4. primera frase. del art. 1.435 LE.C.,
por vulnerar los arts. 14,24.1 Y 51.1 de la Constitución. Con canider
preliminar, jU5titica la pi.'rtint'n<.~ia del momento elegido para planteada
cltestión en la fase de dc~patho de la ejecución. por ser preciso
determinar ahora si la cantidad reclamada es o no liquida (ans. J .4-40.3
) 1.467.1. úllimo iIK¡..,o, L.EC). como autmi13 1.1 durtrina de
hJ s-rc 7G/19S2.
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El Auto sostiene, en primer lugar, que el precepto cuestionado rompe
el derecho a la igualdad en la Ley (STC 34/1981) que ostenta un valor
preeminente (STC 8/1986)~ en cuanto faculta a las Entidades de crédito
para determinar unilateralmente la liquidez de las obligaciones deriva
das de los contratos mercantiles que implican la cxistcnda de una
relación de cuenta ~orriente entre la Entidad crediticia y el cliente, alas
efectos de constituir un título ejecutivo apto para que sea despachada
ejecución en un juicio ejecutivo. Ello lo obtiene permítiéndoles efectuar
una liquidación unilateral, tanto en la fijaríon de las partidas del «debe»
y del «habcn>,. como las operaciones aritméticas por las que se llega al
saldo. Liquidación que no es propiamente tal, porque excluye a la otra
parte, siendo así que una verdadera liquidación requiere la intervención
de las dos partes de la relación. Se confunde así cantidad líquida con
cantidad determinada.
- La .intervención del fedatario, prevista por el articulo, es muy
limitada: 1) al acreditar que la liquidación se ha hecho en la forma
pactada, se ciñe al procedimiento seguido para hacerlo, se~ún la
interpretación dada por el Consejo General Bancario, que es segUida por
las Entidades crediticias y por buena parte de los Corredores de
Comercio y los Agentes de Cam-bio y Bolsa; aun cuando se refiera a la
adecuación y exactitud de las opera.ciones matemáticas realizadas con
base en los tipos pactados, seguiría partiendo de la documentación
suministrada por el Banco; 2) la coincidencia de saldo no añade garantía'
alguna, porque la contabilidad de la Entidad crediticia es documenta
ción privada. Corno consecuencia, la Ley otorga un privilegio a estas
Entidades, permitiéndoles constituir títulos ejecutivos gracias a una
liquidación ficticia, realizada unilateralmente por ellas a partir de sus
documentos privados. Con ello logran' el acceso a un procedimiento
judicial privilegiado. cerrado a los otros acreedores. Y además se otorga
un valor probatorio privilegiado a, sus documentos contables, respecto
del carácter de documento privado propio de los libros de lbS comer
ciantes (art. 31 del Código de Comercio y arto 1.228 del Código Civil),
como si de documentos publicas se tratara.

El Auto rechaza las posibles justificaciones de este diferente trato
legal. El origen en un convenio de las partes, porque se trata de un
c.bntrato de adhesión, generalizado en la práctica, y ante el que no exi~tc

libertad de contratar, dada la absoluta necesidad del servicio bancario en
la vida moderna. No se refuerza la posición jurídica al deudor, como se·
afirmó en el debate parlamentario, sino todo lo canrario. La seriedad
que caracteriza a este sector empresarial es insuficiente, pues lo mismo
se puede predicar de otros sectores que utilizan el mismo mecanismo de
cuenta corriente, y se encuentra cuarteada por la reciente historia
bancaria, con crisis e irrégularidades contables en diversas Entidades; sin
que el control del Banco de España garantice la exactitud de las
concretas partidas contables de cada una de las cuentas, al ser un control
administrativo destinado a asegurar la solvencia, y por razones de
factibilidad, Por último. la necesidad de, agilizar el tráfico mercantil
P?dría justificar. ~n procedimiento, á~il de liqu~dación (p. ej., las
hipotecas de maxlmo), pero no eltmmarla sustituyéndola por una
manifestación unilateraL

El Auto del Juzgado nUm, 10 considera igualmente vulnerado el
art.· 24.1, en cuanto garantiza el derecho a justificar procesalmente las
posiciones de las partes en el proceso (STC 4/l982), sin que sean
aceptables restricciones no justificadas (SSTC 3/1983 y 90/1983). El
juicio ejecutivo es Un proceso especial y sumario, eventualmente
c~)lltradictorio, en el que el demandado' sufte un embargo sin ser oído,
dispone de un plazo muy breve de persanación, sólo puede alegar
excepciones y nulidades tasadas, y probar los elementos fácticos en que
se apoya esa acción de contradicción, teniendo siempre la ultima palabra
el ejecutante. El ejecutado se encuentra con que puede que la Entidad
acreedora no le ponga de manifiesto las concretas partidas del debe y del
haber utilizadas por ésta para fijar el saldo reclamado, a lo que nO está
obligada, por lo que no podría impugnarlas, Si alega el pago de partidas
no rccegidas, la prueba no es dificil, y además le corresponde según el
a~t. L214 c.e.; per~ si alega que no se ha obligado (por no haber
dispuesto de la cantidad puesta a su disposición, o en cuantía distinta
a la que afirma el Banco, o que el documento supuestamente ne~ociado

por éste es inexistente) tendría la carga ,de probar la inexistenc13 de la
obligación, para oponerse a la ejecución despachada, lo cual infringe el
principio general de carga de la prueba 'establecida por el arto 1.214 Ce.,
y además supone una prueba imposible, al referirse a un hecho negativo.

Esto conUeva la vulneración del contenido esencial del derecho a la
tutcla judicial efectiva sin indefensión. por sufrir limitaciones que lo
hacen impracticable, y lo dificultan más allá de lo razonable
(STC 11/1981). Ya pesar de que el art.1.479 L.E.c. permite abrir un
juicio declarativo posterior, la reiterada interpretación del Tribunal
Sup~'emo impide que en él se debatan las .causas de oposición que
pudieron ser alegadas en el juicio ejecutivo, incluida la pluspetición,
cerrando en definitiva toda vía judicial para hacer valer sus legítimos
derechos,

En tercer lugar, el Auto sostiene que el art, 1.435.4 L.E.e. infringe el
principio de defensa de los consumidores y usuanos que establece el
al1. 51.1. C.E., que obliga alle~islador (SSTC 71/1982 y 18/1984). A esta,
conduslOn se llega por cualqUIera de las dos vías que eXIsten para definir
su contenido mínimo o esencial, aplicando la doctrina de
la STC 11/1981.

forma parte de la naturaleza jurídica del derecho de los consumido
res y usuarios a ser protegidos en sus intereses económicos legítimos la
exclusión de las cláusulas abusivas introducidas, como condiciones
generales. en los contratos de adhesión. Ello de conformidad con las
convicciones uniformemente admitidas por los operadores jurídicos y
mostradas en el movimiento legislativo internacional atinente al Dere
cho de los consumidores, que se muestran en el Derecho comparado, en
resolucíonc-s del Const.'jo de Europa y en nuestro país en diversas Leyes.
Todas estos movimientos han fraguado en una legislación protectora de
los consumidores, Que cristaliza en este punto considerando contrarias
al ordenamiento jurídico las condiciones generales que sitüen a las
partes en una evidente ·desigualdad en su relación contractual, que
inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor, o que
impliquen la previa aceptación de la indefensión en un eventual proceso
judicial. Pertenece a la esfera de libre decisión del legislador establecer
los sistemas de control de entre los varios posibles. pero sin duda choca
con el art. 51.1 que el legislador otorgue carta de naturaleza legal a
condiciones generales de la contratación como las mencionaqas antes.
Lo cual es especialmente cierto en el sector bancario, que es prototipico
en el uso de los contratos de adhesión, como reconoce la propia Ley
26/1988. de 29 de julio. arts. 48.2 al y 5 e) y el catálogo de actividades
definido en aplicación de la Ley General de Defensa de los Consumido
res y Usuarios de 1984 (aprobado por Real Decreto 28711991. de 8 de
marzo).

Desdc·la perspectiva de los intereses jurídicamente protegidos que
constituyen el nucleo y medula del derecho enunciado por el art. 51.1
se alcanzan idénticas conclusiones. Pues el art. 1.435 L.E.c. da carta de
naturaleza legal a una condición general de la contratación ínsita en una
cxtendida práctica bancaria, que refuerza la posición de superioridad
que a estas Entidades otorga su prevalencia económica frente a los
consumidorcs y usuarios, en un sector de la contratación de esencial
importancia en la sociedad actual, al traducirse en el poder de imponerse
unilateralmente sobre estos ultimas,

Finalmente, el Juzgado núm. 10 de Sevilla explicita una interpreta
ción del arto 1.435 conforme con la Constitución, que da lugar a que para
despachar la ejecución se requiera una verdadera liquidación en la que
el banco haya dado oportunidad al cliente de conocer los elementos
determinantes del saldo (movimientos contables y operaciones de
cálculo), de conformidad con la normativa general (art. 31C.Com.,
art. 1.228 c.e., asi como el 1.214 y, en definitiva, el 1.256). Pero explica
el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad por razones de
prudencia (STC 19/1988), dada la línea mayoritaria de interpretación y
el riesgo de manipulación de la Ley_

6) El Juzgado de Primera Instancia n_um. 8 de Sevilla, en los autüs
en los quc plantea las cuestiones de inconstitucionalidad, considera que
el a!1. 1.435.4, primera frase, LE.C, vulnera, tal y como es interpretado
por la jurispr\1dencia predominante, los arts. 14, 24.1 y 51.1 de la
Constitución.

Tras justificar la procedencia de plantear la cuestión en la fase de
,1dmisión del juicio ejecutivo, de acuerdo con la doctrina de
la STC' 76/1982, y de anotar que lo escueto de la providencia noha
supuesto dificultades para las partes, cuya argumentación ha estado
enfocada correctamente, delimita con precisión la norma cuestionada.
Subraya quc el precepto sólo se aplica a aquellos contratos en los que no
resulta cantidad líquida alguna de la póliza (crédito en cuenta corriente,
crédito para descuento de efcctos, crédito documentario, afianzamientos
mercantiles, etc.), y no a las,demás operaciones banacarias de pasivo,
Entiende que de atenerse al sentido concreto de lo que es una
liquidación, esto es, un negocio bilateral posterior necesariamente a
aquel que da lugar a la apertura de la cuenta, e igualmente el documento
que permite fundar la reclamación en juicio acreditando de alguna
manera la conformidad del deudor con el saldo, una primera lectura del
art. 1.435 LE.C. no parece plantear problema ,alguno de constitucionali
dad ni de legalidad ordinaria; pues realizada la liquidación y, constando
ésta, y por tanto la conformidad -siquiera por silencio-'del deudor en
dOl'umento fehaciente, ningun problema hay para el despacho de la
ejecución. El problema surge por el sentido de este precepto quc ha
prosperado entre los prácticos, segun el cual es líquida la determinación
unilateral del saldo que hace el banco por medio de una operación
aritmética en base a su propia contabilidad; cuya contabilidad, al no ser
preciso acuerdo alguno que fije las partidas, pese a lo dispuesto en el
art. 31 Ceom. yel 1.228 c.e, vendría a hacer prueba frente al cliente,
con el valor además de un documento privilegiado por cuanto es título
con fuerza ejecutiva.

Para entender la cuestión se remonta a la Orden ministerial de 21 de
abril de 1950, que al ser extravagante (en el sentido de fuera de lo
común) y 9.~ ínfimo rango dio lugar a que fuera desigualmente aplicada
por los J lIzgados. pero consolidó una práctica bancaria en virtud de la
cual los bancos se reservaron la determinación unilateral del saldo de las
cuentas, que pretende perpetuarse a travcs del sentido dado al arto 1.435
LEC. reformado en 1984, Lo cual supuso una quiebra de principios
fundamentales de nuestro Derecho privado, establecida como un privile
gio en favor exclusivamente de los bancos y entidades de crédito, que
les permitía crear títulos de ejecución parangonables a los certificados de
dcscubicrloque emite la Hacienda Pública para abrir la via de apremio
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aJmj:w~tr'ltivn. El RL'al"Dc{'n.,t~) de 15 de octllhn:.~ ..ie ¡t)\2 no vino sino
a au:r:t'ntar la ccmfusión, por nlanto Que introduiu una mJI..'V;l modifiGl'
clón, pese a su rango, esta ve/. Tespecte dd art. i .-424 LEC.

El nuevo texto del art. 1.435 L.E.C. dado por la rdorma dc 1984,
\' íno<l dividir la opinión de 10s práctic;J<¡. Para un'Js. la rd(~n~la ~io
rango de: Ley a la norma contl'l1lda·t;n la extravagante ()rcten lllllllstcnal
dc 195ft por lo que la determinat:ión uniJatt'ral d.eI sal.do a partir de la
propia contabilidad sería una autt~nlíca IiqUltl<lUOn SI así se pactaha,
<lunquc esto suponga una subversión dd lenguaje. l'<¡ra otros..hl r.l'for!1,13
eliminó el privíl~g¡o, al exigir la práctka de una auh.;ntú:a IlqUJd.tuon
(que exige la interwnción o pL~¡h¡lldad. de lfiÉcncnuon JI..' las Jos
partes. o la intervención de un tcn.tTO práctico en Id. maleria). que debía
constar en documento fehaciente, para que se pudiese despachar
ejecución. Esta segunda interpretación, defendida por el provt'yentc y
que encuentra apoyo en los motivos del legislador cxpn..';S;:ldos en la
cnnlJenda del grupo socialista del Congreso que fue m.:ogida, no es la que
ha prosperado en los Tribunaks de alzada, fJ:vorahks a la primera. Ello
equivale a que los bancos puedan, mediante pacto (que por supuesto le
es impuesto al cliente) la determinación unilateral de la deuda, y la
creación de un título de ejecución mediante un certifjt~ado, al que nada
ai1ade la nota del fedatario. Pues la mención sobre la liquidación t.'S una
mera fórmula vacía que nada añade al conocimienlo del Juez, y el
fed,ltario no está en condiciones de hacer comprobación alguna. pues
para ello serian precisos conocimientos contables, de matemáticas y
hasta de informática, que no pertenecen a lo que es propio de su funciono

El a11. 1.435.4 L.E.C., así interpretado, puede vulnerar el principio de
igualdad establecido por el arto 14 C.E. Deroga normas y principios
fundamentales de nuestra contratación, rdativas a la prueba yregulado~

ras del juicio ejecutivo. Sinquc esa desigualdad en favor de las enlidades
dl' crédito se encuentre justificada: Ni la seriedad de este sector
empresarial, ni el control administrativo sobre su solvenóa. ni las
IHxl'sklades de agilidad del tráfico permiten entender razonable este
privilegio. Lo cual resalta del propio párrafo penúitimo del art. 1.435
L.E.e. porque, de acuerdo con su segunda frase. si se garantiza la dl'l;lda
con hipoteca, sí será preciso practicar la liquidación en la fonna prevista
por el arto 153 L.H., que t.~S una auténtica liquidauol1.

Igualmente la norma pucdt~ vulnerar el derecho a la defensa
reconocido en el art. 24 c.E. Ante la certificación de litis, según la cual
la cuenta arroja un saldo de tantas pesetas ¡,cómo puede el deudor
defenderse en un juicio ejecutivo caractt~rizado por el despacho de
ejecución a IirnÍlll' lilis y por la inversión de! c!?ntradlCtorio'!: ¿cóm~
puede atacar el saldo si no se mencionan slqUJera l.as partldas .que
integran la cuenta y de las que resulta tal canUdad, SI no se cxphcan
siquiera las !t.'chas del cálculo de i~1tcreses?: ¿cómo probar l~n hecho
negativo como es el que no se ha dlSpuc~to de tal o cu~t1.c<:ntldad? ,La
limitación de las posibilidades de defensa inherente al JUI(10 ejecutivo
sc convierte, con estos títülos, en imposihilidad de defenderse. Y el
hecho de que pueda luego acudir el deudor al juicio d,cdarativo no, añade
posibilidad alguna de defensa. ya que conforme a renerada doc.tnna ~l
Trihunal Supremo no cabe volver en ti juicio declarativo postenor sobre
cuestiones que pudieron di'Snl~irsc en el cjec,Ul!VO. y, adt'lTI9s, en el
juicio declarativo posterior el cliente cncontrana las mIsmas dl1¡cultadcs
de alegación y prueba de hechos negativos.

Tambicn se vulnera el principio gcneral de ddt'nsa_de I,?s comumi
dores y úsuarios recogido en el art. 51 C.E.. Es .un pnnciplo d.~ ran,go
t'onstituc'iunal, con el que se intenta paliar las deSIgualdades y aSlmet~l~s

de las rdacioncs que crca el mercado entre las empresas y los usuanos,
que se suma a los que articulan un-modelo de economia social de
mercado. Sirviendo la norma cuestionada, para, lejos de atajar. amparar
y dar carta de naturaleza a una clausula (0010 I~ 9ue nos ocupa,
invirtiendo la carga de la prueba y dejando al ar.bJtnod~1 ba~co la
determinación del importe de la deuda y su JnJsma eXls1cnCla, se
quebrantan gravemcnte los intereses de los consumidores, Por lo que
iría contra el principio de rango constitucional que, ~:~mfonTl~ al 3rt .53.3
CE., d(:1x' informar la legislación positiva y la pl:ictlC<ljudICJal. Es CIerto
que en concreto ~I diente puede no ser un r.:onsulTI¡dor, en el '>clltido de
deSliHalario final del bien o servicio; pl~ro, en absi:<i'--'lo, puc<,10 tille la
n01111a no distingue. hay que clltt:nder t.}w.: todo didltc cs U~llano.

Podria intenlarse escoger. de los dos sentidos po,;jhlcs del art. 1.435,
el más acorde con la Constitución (art. 5 L.O<P.J.). Pero dada la linea
acogida por los Tríbunales de alzada, lo más prt.'d~~nh' t~S plantear la
cuestión, como expresó la AudienCia Provlllual de Madnd nm mollvo
de un recurso planteado prcc)"ametl1e contr;! un ;}t!to d!ct:100 por e\te
provcyentc cuando era f.itular dd JUZg<ldd núm. 4 de Madrid. En ese
scntido lo han entendido las SSTC 19!19~8 y li'j.'¡~x8.

4, El. Fiscal general del Est~ldo, en sus idormes a la dlSli:-jl;ü
cuestiones de ínconstJlucionaJiu:1d, interesa d(~¡ 1 fJp¡cwl qUt' se di'c!<:tH.'
(IUC el arto 1.435, penú.ltimo párrdfo, de Id L.L( .. no e:5 r.:ml1r¡'no a la
C'olls(nución.

Tras naminar las dísp(;sicioncs que (on~u.n d antl'ccd,'ntc dd
precc;)to cuestionado (Orden mmIS!l'n<ll ele 21 Je ahnl el,: 1950 y Real
DI..'crt,to 2.680/19152. de 15 d~ octubre), y de O1':]l"1¡Ü:,.tm que ('1 pano de
liqUIDez fue declarado -válido por la jurisprud.:nna del 1nbunal

Supremu v b ductrina d(' la DGR~ anto de qu:? fuera il1trüdu(~d(:, i'P
nuestro o¡:dcnam:cnto juridico, expone <;tí ;>~n!f>p.ido. El precepto l;e;,c
su fundall1L'ntn ('n la liherta:! (k pacto. qlie en n\I«1ro ordl'P:un:('nto no
tiene más limitaciones que las d{'riv:1das ik IJ Ley, de la m,lral y del
orden Pllblico (<In. 1.25) c.e). La lib~r1;¡,-~. e~ un0 de los ~::J.Jr~~s
SU!}CfJores !'cglin el art. 1.1 dc la CIlI1<,t;tU(l\.ln, (jUC como pn!lClpJO
g{'nnal autorin a los ciudadano.:> a .ll~v<ir a I..'~\bo todJS las al'tly,~bd('s
que la Ley nn prohiha () cuyo C¡nClClO I¡(~ s,' <';l,lhordnw a requISlh)<; o
condiciones (ktcrm!nadas (S H' 27,,119::14)_ f~,n la libertad debe enl('nd,-~rsC'

comprendida la libertud de pano o aulonomía negocia\' QU":- es r-l
fundamento de las relaciones jurídico p¡ivad::ts,

Frente a Jil afirmación de que el ar1. IA35 \u!nna d art. J4, porque
permite que Cl\ el juicio l"'jeellfivo el :lC1lJr acredite la liq:lidez de la dc-uda
mediante ccnitic,jI.."ión exp¡'uida por el. fi.'si..'l"\ar;do esa facultad sól<.J a las
entidades que mcncio.na. el Fiscal ,~gll1lic.a q~c la situacj(?n)urídll'<¡ ~l'
las entidades ik crcdlto, ahorro y fln'-lnnaClOn, cuya ad!\ Idad ccono~

mica se desarrolla con fines sociales especificos, v se encuentra ["('guIJda
e intervenida en ciertos aspectos por lOo¡ Estado. no es equiparable a la de
las demás personas, Por lo que el legislador puede regular de manera
diferente- esa actiddad financiera en todas su facetas o momcnles de
desarrollo, incluso a la hora de hacer efectivo el crédito por vía judicial
en procedimiento t~t'clJtivo. El negocio de fijación concertatlo en la
póliza la'mhicn encuentra su jus1¡f¡~'a{'ión en ,I~s peculiaridades del
préstamo rncrc,mtll, reallzado por entIdades cspcualmcnte- dedIcadas al
comercio de préstamos.

No se 'Ilcanzri a ver cómo incide el ra7onalTiicnto de (j'le el pacto de
liquidez supone una in\/elsión de la carga dt~ la prueba, y que las n~ll'mas

prot'e-salcs son dl2 orden público y de imposlhle pacto en COlltlalJü, en
el principio de igualdad, hasta d punto de instar. la, nulidad de la
voluntad popular encarnada 1..'J1 la norma postcoostlluClonal. Por ~Jtra

piutC', no faltan razones pará 50stcfler que el a~t. 1.4.3.5, penú!t,'!l0
parrafi), dl' la L.E.e. incorpora. más que un caso de IIlvcrs:on C'onvcncJO
nal de la prueba, una IJornla dt~ autOrización para que en los ron~ralc;s

I1lcrcantiles de préstamo cont'ertados con las entidades de crcdlio ~c

inc(J:"pore un pacto. gcnemdor de un negocio jundico de fijación para
;.lse'gUl'ar el desenvolvimient.o de una rcL.lciún jurídica ya nacida ~d

contrato de- préS1JmO-, determinando la liquidez y Cl.\.:.lnlía dJ creclto
para que surta su eficacia en el prOCC50 ejctuti\'o.

En rciación con las supuestas infracciones del art. 24.1 y 2 CE.. que
son dcsarrolladás en terminos de desigualdad entre los participantes dd
proceso por 10 que los argumentos deben cI,l1\.'ndL'fSC embebidos ~n el
art. 14 C.E., el Fiscal general del Estado no dlsl..Tcpa de IJS afirnW(.I011cS
judiciales de que el dt:spacho de la ..:jecución y el emb;'lrgo se priJGllCCn
<.¡i no se paga un<J cantidad liquida resultante de las mamfe:':!tacion~sde
la p,lr1c actora, sin que la intcrH'llCiól1 del fcdat3ri~ .mercantil e\l~e la
indefensión del dcudor, por no entraúar cllrnprohacJOn de las partlt.~as.
Pero esta sitl.l~lcion tiene un fundamento jurídiro que no es pOSible
desconocer, consislenk en el acuerdo previo entre la t.;ntidad.ac~·~edora

yel deudoL que determina el nacjmi,~nto de un negou\) de fiJa.uün con
el cfeelo de su~tltUlr una situación int'it'rla por otra Clena, fijando en
tll'terminado momento el qua!1!ltIlI de la operación de cr¿dito a fin de
que la póli"a adquit'ra plena eficacia ejccutlva. El dogma de. la
autonomía de la voluntad, que procliima el art. 1.255 eL, hace p~b¡?le

que se realice extrajudicialmente la integración dd iílUlo y ia ,fl~J.cI~m
de la cantidad liquida. sin que ello pueda supont.·r ndneraclGn
del art. 24.1 CE.

Ademús. la liquide¿ de la deuda ":(' ohtiene no so!n pnr la ccnlfí,ca
ción ex.pedida por la I.-~ntidad de crédito, SlllO. mediante la rn1rr~'ellclon

de fedatario mcrcantl1, qile supone la rcaIU;¡Cl0n ele- ('refJUOneS y
comprobal..iones de naturalela cont,lblc y financiera por qUIen no _~a
sido pJrte en el nmtrato de próldmo. Es pn~(hO puntu;.dlLJr tamn¡cn
que la liquidu dc la deuda no se sitúa en el proceso, sin,) fU\,'l"d de el,
('11 virtu(l cii..'l pacto prl'Vianh.'nh: concertado para dt~lel'minar la dt:uda,Y
que adqui ...'r~l dic;]cia Cjt:cut¡va. tn t0rmín()~ que 5(' aju\ta.n a J}IS

c:'i.ÍgenCiil\ dd Mt. 1.173 ('.c., y que no supone dejar d lU'npltm1::nw od
uHllrato a la libre deó~:¡ón de lino de los CClltr2;,anks, (,-¡!ltra la
prohibición que: CqJb¡lTl~ el ;¡f1. 1,2.,)h e.e.

1\.'0 hay p¡i\iJetpo 1..'0 favor de bs t'lltiJadvsdL' credil", l;lilU ¡Jur la
i'>l'Cuii<lr C<-Hal'1I.'n~tIGJ del pré~tamo en polI/as !ntef'v~!ltd<l~ por bJala
río, ('!.lmo por el rigor con que- cs exigida su CClH¡ihli¡dad lomo por el
llleticuloso ron¡¡'ol al que (stin somet¡¡.:ias por la Admmhtrd'~;on

publlca_ ToJa la acluaClon de hanc{)~ y 011"<-1\ entlda(1es dc lr·~'dd(} e:.l;¡
~()nh __ lida .1 irhD,:cclón y control y suborti,lla(~a a la p::i'!:<.J de, c~-dnus
v d;vitL'ndo\_ con ¡;;i!=,'dnón '\,'lbll' h¡dawi.'s j ¡d~ C,K;,t;:~ d;,~ ¡x'",-Ld,lS y
gan"\1lcias, )' T't'sp,dd;-¡da con graH's '>;l!H."lOf;t':-i que plic~:... 'n ikvar ll,bl;l las
cM!uslon dd regjstro dC' h¡Hh'(J<;. Los dé{)la.., acp.::e~bre~ no:,l..' lT(uenlJ an
<;oll1c¡ld()~ al mismos grado de ('I)r~trol (' :ntt:rv.;;nción. LI (l:al no es
aj,·na a Ja Dl'.alidad de proh:g;~r a los l:"u<tri0~ y chente.,. aCenlll;¡t~a

(,;P,',-'i;¡]mcnh' por L1 lxy 2h,iI C¡;.,S, d,<,;"\, '~,.:\dd en este asre;'~o por la
On.kn ll111:1~.ttr~<t1 de 11 de dlCJt:mbrc dc- ¡;lh!¡.

Por lnraporte. el nanmit'llto dt'l titulo C'J'"'culiH\ no se <1".: a ;:j arbJtrio
lk un" de Lis papl'\. F~_;k es nC.:ldo cuando aml.':ls COI1;,:lcrun 1..:; (PT'L':J1o
d..' pr():,;n~o '\- Sllsnd::-cn de :>:mlun ~ldlcrd'J la C'.\lr~"p(ln;i1.:nli:-' pnhla,
U n:l:to de )¡(ÚJidu se tnGJ1!J\)r;:¡ a ella. Pl'1"() no con et¡(;J-L'~á \,,',ll;'l';ltL:-V¡j,
sino slmplcmcnh.' como un medio convenCIOnal de tutela del den:cho de
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('rediL! ya naciJu,a \",n d ..' bClhldr su efCl'1i\iebd en VIJ. jud!udl en [;1\0
tk qu,",. el dl'U~dr Incumpla su ddxr dcn."stltuI.:ion. actuando por tanto
s,)l.) \.y::'1l!'¡ S,-o h'slond el ck,.,:du lk n(..llliJ Jndlmrll\..'nJ~l lo pactado,
~ (k I,J,'nw l:"Jl'!1O:-; agn"\l\J qu~' otros medios kg,aks tumO plll"l.h:n ser
Id'i :1l\YJtlt:S suhmgatona v n:vocatoria () paul!an;¡, r~'c~)nncIJos en el
ano i.i 11 C(.

Fn ¡l'l,kíún clm '-'1 an 51.1 cr .. d Fiscal f,L-'(Wa que la prollY(ión
d~' l\l" t;\l1'>',!I1\Í,brc\ y" tóllJlll':-' se obtIene lll':dun1l' bo;; leves \'
d>;),.:\!j':l1K':> que lh"..;¡¡rt JLn ,>2 gland;¡to n,n\tjldCl()Jl~tl. l.a Le)'
~{\ilt¡i\cL de JG. dI' julio. n'f.ula rcm ddalk 1<),:> l"eqlll"jtO\ qUe (h..b~~r;lll
cli!npl!l" las rbll',uL1S. c·ondH.:ioncs o ('slipllhKill!w,> (]Ul' Clln ("J.r~i(h,.T

p:,,' ,_'r;: l st: _aph¡lll'n a la l)lI::n:L promocion o, v~nia de pnldllctos o
sel \ Il'J,jc" Incluyendo las ("lOgl"Ki,t\ ctt: concre('!on, rbnd:ld, st'ncilll'L,
1":','11;1 L y justo equlllhrio de las pr-.:stacione'i (ar1.. Hl), qUl' ril:!.c!\ sin
du<L~ lns negolios Jllrídú,.'G'i en que se mall'riah/llll Op(T,h.:ic;ncs de
cn:dHu, Lo cual ¡lO supone. c'mpcrf), la elíminación de la voluntad
pri\<)da ,wlúnom:l. Igualmente, toda la legislación y otras disposiciones
rdallv~'jd las t:nlldades de crédito rcsponde a estn idt'a Ik protecci(lll de
l?s, h:ptl:1JO'i lJl~e~T'ieS de "us rllCntc~s, C'Slahlecivndo obligaciones y
ll/Hltes en bs ¡Ktlvldacic's contractuales de esta,> entidades. ildemás de un
inlCll'i(\ cnotn)l de la Admini~>lfacion.

¡:'Cf(~ es~a 1cgisiaciün no ha pues-lo en clltrl'didm la valí;""'1: dd pacto
,ohre liqUIdez de l¡¡ d.cuda, .1Ilcorporado al art. 1.435 L.E.c. por la
ley 34/1984, eH fe\:h3S InmcdJatanKnte posteriores a b aprobación de la
Le, 26/19~4, General para la Defensa de Con~umidorcs v Usuarios. AJlí
se. a~'mo:Hzaron los intereses de las dos partes de las 'operaciones de
credlto,ac~ptandolaY¡~Olirnda ~e. un .grupo parlamentario que insistió
\.~n la ~v:'t'l's:da,d de reforzar la pOSICIón jurídica dd deudor. cu)'o derecho
Quedo protegIdo por la voluntad popular mediante la intervención del
fedatario mercantil.

5, El Ahogado dd L~iaJu, en ~us alcgacÍ\'J]c\ en 10\ distintos
pnK't:~n<; aculiluJadv\. sosticne la constitucionalidad del art. 1.435
!x!HílllmO párraf(), primer cnullt~iado, L.E.c. '

En PTi~nc!' lugar, entiende 9uc. no hay privilegio qll<' infnnja d
~jrl. I~ (,L. [-J CCHlCl~pto de pnvIlcgJO, a la luz de nut'str:l COIl\Útuclón,
lk~'d Hlhcrt'l1lc !a Ilota de ¡j~'bítrarie~ad: l"ualquier tlatl? eh.: lavor Que el
~eg~s!~lddr (u Hldu~o el prophJ constituyente: SIC YO,!j ~IS5, fundamento
jUndl,:o 6.') l:sta~l('l.c~ para una l:all~gorfa limitada de- \UjdilS jllndicos
requl'L'I\',Ull¡¡ JlhllficaCI~¡n IdeológIca congn¡¡:ntc con la C.E. Desde esta
1!~~!Sp('(H\a.el arl..l ...U."pucde SC'r perfectamente jusllfícauo. La primera
Jras,: (k su P'-'flUltHlll.l parrafu singul<1riza a una (¡¡{('goria de acrccdort's
l1lc~j¡m:tc- una enumer<lciün d~'icriptiva, que viem' a lUlOcidir con la
(kIII1IUUII kgal de. cn¡¡¡j¡ld dc crédito contenida. en las k'h:S vigentes
\~~'a!)~l':l~ll; kgi~!a~i'y 1.298/I\}~6, dc 28 .dC' JUI1!O, arl.~ lJ" y Ley
-(ji 1 :SX, dl ..9 dI.: jUlllJ" art. 39.3). A la 'lsta de la dcJJIlICHm que
~'olJh~n¡a ~,¡ ~'~h:e.pto mencionado.en su pristina CIJCCi,lll, la acti\,id':ld de
lnh'l Pll'dlanOI1 tlll¡-mcl~ra. que Ollcnta Dujos de ahorro a su aplical'ión,
CS~d ;-t'Sl'l vada a las clltldades de en'dlto (cfr. art. 28.2 de la Lq' 26/1988,
aSI l'll11lU d art. 38 dc la Ley de Ord~naciónBancaria de .~ I de diciembre
de 1<)46, los ar~s. 9 a 12 y 21 a 24 del Real Dl'rreto-kv de 21 de
nO\h..'l1lbre lit' .J 929, Y l?~ ~uts. I y 5 del Real Decreto 81)6(1987, de 28
de m;¡r1:r)) La 1.nlcrmeJla.uón financiera constituye un gl'Bero de tráfico
ClI)<l p~'n¡a.l'andad ha ~.H.io recon(lCida kgi~lativamcllte. y que exige
dl'k'!m,na'_l'HH'S dd legislador que- r('spündan adecuaJamenlL' a sus
panln¡jan'~ problemas. Así. v,gr., para la entidad de credito los
lncumpllnJlcntos de. sus d('uJorc~ tipicos (<<impagados}') tienen mucha
n1<l) \JI trdl1sccndenl"la que para otro tipo de empn'sario; ... i una de l'stas
el11ldaJes !lO PIICge, recuperar sus impagados t:n IÍempo y cuantía
nl/nlla~ks, no es l¡ll tl que manll'llga. ¡m..:usamenle, su eT:ctltu. Pero sus
0í'i'r;h'IOI:('S pasl,v<:Js lln'.:.l.ll ap;¡rt'jada la vbligalion de rc"lÍwrión y la
dhml:.1uclon de su en'dllo pudría causar retiradas ('n m¡¡.,a dc li~nd{)s
l!l'pi'sltados . o l'l'Jidos, amenazando así la estabilidad del sistema
1JndI1ULTo. En nada contradl~e a la Cúnstitutión qUl' d legislador se
propunga ~:oIHed(;f a r~.tas enl1dadcs medIOS cspeualmclltc dic<lces para
Ck·CUt.lf a ~us deudorc\ por ~)peracil!ncsactlvas lipil'as de su lrálico, que
~,' ;;:"ll Unl\:nlíln en su prad!cI tolalldad mediante lo', umlfJ.!OS- mcrcall~

tlk" q~¡c contempla el art. J.42'J.6 L.EC.

í\ir af:.:¡Jídura, e'>tl' trah) juridico ('~pei..~ial no atiende sobnwntc a los
lJS~US 'i1,lb)dIVOS (ki tipo de acr..:'C'l!or. Junto a ello (L:he tenerse en
('Ut:I)~',1 el tlro}I.~ c(,mrato que sir.ve de titulo al dnt:rh" eh'- crt\lilO:
\¡X'l.J:1 de C-":-Últü en cuen1a ,-'onlt'nlc-. (kscucnk en úlCIl\Ll corriente

)- 011"\ \'uu!r¡I1',s nh',"cantii;.'s in',trumentados Illl'diant(" una rdacion de
\l.k'lila, ,-;on:leBlc han,GHia. El arl. 1.4~5, pi.'nultimo, p:ínLd~~" primera
!J.,I'O'. , .. L( .. no L;b.!,,;~ l ;¡;¡k~,qu¡(:;-a ekredlU" de ll'n!110 de ~;ue sean
b::d.,;'~·" k,sH:.U.l':'l:'. y (*,1\. ent;dades. LTcJitlcias, ni t¡¡n¡p\)co 'los l't)J1

1:.", ',', . nt,!~.!:~ljL..s. hanc:n.f.\s..I~d)e~. (:star .f0nn¡¡i:zados en tipos
1:, "',,.)~ '.•,' ll';: ~m1('n~)s pUII~ll"U" \.' 1!nplll'.lf IJ l"ls¡':n,::n de un;.! "Itllaclón
,k. (,l'~.":H.l , "'f! "'fltt' "I),fn', Ji'!" ranl".Y nofllIcuC- tacha! se ele (·'lpricho!.o
o 1'"'/;l~Ull',, ql.h' t'! H__'tll:>i:¡Jür ha),t deudido 1()llh'llLlr dduminadus
¡'1','" '-"'-. \'\>:lU'lhs. '~rl'J,¡lLlt)"', ¡kT'>uadldo de su illljJ;lrbIE'ia. para la
ú,>¡¡,))~,~,) 1,.;'~J¡¡,d,. ,'l} ~:U.:Hto ,,>up'.\Jlell l(lnna~ di.: t¡Larh'I~\;,(lO más
:,' ''L,' "ll,,,} \dn'-'_;."'~~s que "'ti .. posible", altcnliJtii.-a\ Í\ gr d pn:s
LU:l,:'. (, 1.¡ '\PL; lb!,l ~,l,;,¡.k i.' pnr l·ap).

T:¡mpUCt) ¡HJt'dc u..::ur"c qlle d rt't't"\'pto cuc:stionadü I:l:k una
p.r' ,p\II\H'll ralOll:lbk't'ntrc \.'1 ún jx'r:;cguido (laólitar el ei..:spacLo de la
c!..:n:n'llll y d I1LJlO ut¡Ji/auo: PC!11:í!ír a la Entidad ccrtii!~:ar la
('¡:nlk~dd c\i¡;.íbk. c~:'¡'ldíl a::.í sc .hubiere convenido y se apoltt: un
don:m~'nlu h:,-'hat'i~':lh.' que :k'rcJI\l' qllt' la Iiquidacion se .a¡u\ta a lo
('(H1\\:nhh> y qlle lü¡]:udt' l,HI el sakl,\ en Cuenta. Con ello sc fi.l'.::ilil.l la
adtni~lú.n ,k b d.,'n;;lld:.¡ l'j<,;('UJi \'3 y, p;)r tanto. el recobro dcl im¡ngado
por \ la JUdi( ¡~ll. "In nYr[',,~lr por dio l~l" garantí"l,) procesales COJl'i.t:¡ucio~

n~dllaJas del ,kJn?,Jli..bdu. segU!1;:oc \vr;í ItKgO __ Sin que sea sufíi..'l.:pk una
llh:ra c\llr1prnh<1~lpn Ik que ("1(1<;1(' un J"l"gllllCn espeC'ial, dislÍiltiJ del
lWl11lil,. pues .'ic \.'l:. ,I\."¡;\r,l justifil-·adJ. l'n términos proporciunados
{S 1( -1/ 19So. fUIHl:.¡mdlt,¡ jundii..'0 5.'').

Al\.'fca úd ConcL'jHü de liquidación, d Ahugado del Estado akga que
l~l'i /~uto.,que han d,ldo por t'\'llknte que sólo constituye una vcrdadt'fa
1J(lwJ~luon hl qUt se cfcctÚ;'1 con inlt'f\t'llción de las do", partrs han
IllClllTido l'n la p1.:th'iDIl de principio que achacan el art. 1.435.4 L.E.c.
Ll n~llstituYl'nte IH) ha cl1lpkado un concepto auténtico de liquidación
que Imponga un lUl1ltc al legislador, por lo que dicho concepto debe
ob1cncrsl' por el;:boralJún dogmática de los datos jurídicos pOSlllVOS,
incluido d PI\'CCpto cuestionado. El parámetro dc las normas es la
I:ropla (~on.?tillll'ióll,.no de'll'rrJ1ir:;jd~¡s.cak9,orias dogmáticas apri.o~í~tí.
ca .. (SIC 1)()/lSlYI ,}undamcntojundH.:o 3, ). Por lo QUe para enJUICiar
el aJustc al art. l4 CE, dc la norma cuestionada es fuerza prescindir de
lu que l:S tJ no es una ¡jljl{:Illi.¡;:J liquidación.

Por co~siguii.'nt(', no puede conceptuarsc privilegio contrario a la
COllstitul"lOn el que d legislador ha dado a las Entidades de cr(;dito,
ahorro y financiac:ión en H'lación con cualquier otro acreedor, aunque lo
sea por contra los mercantllL's. que es el término de comparación que
par;.·ce haber sido tenido en mcnte.

Lo mi~mo. cabe decir desde b pn"pcctiva dd art. 24. J C.F. (tal
como ha '>ldo, lnt~rprctado por las ~~T{' 72/1982,93/1984 Y 191/l987),
l'u~\l1do d lcrmmo de compJ.raCion es el deudor en cuanto partc
dCI:landaJa del juit-io ej~l'ut¡\'o. Con Glr:íclcr previo al desarrollo de esta
tesIs. el Ahogado del Estado re(:ucrda que el actual art 31 dd Código
de Comercio (Ley 19/{(iSC), ck 25 de julio, corresponde al antiguo
~lrl: 47 c.( \im __ , que habia sído refonll,;c1o por la Lcy 16/1973, dc21 de
Jubu) lK'rlll.ll.c que el hwz pucda conceder muy distinta apreciación a
un~ ~(\nl~lbJ!ld;:¡d.llC\'aJa con escrúpulo y rigor técnico Que a otra con
¡;~dICI('nClas. conJormc a las reglas gel1cr<.Jlvs del Derecho (STC de 12 de
kbn::n' de' 1982 y de 7 de ocwbre de 1986). Al mI. 1.435.4 LE.C.,
l'a/~Hl;lblcJ1]~'nlt' intcrprdado no pueJeil1lputarsele que fuerce al i.'j~cu

l__aLk. a pruhar hccho'> negatí \os. Si hubiera una serie de discf('pancias
f~d1G1S entrl',las p~lrh.'~ dd jUltio ejecutivo, la prucba de que el l'jeculado
dl\PU\O__ de Cll'J'ta cantH.lad ~ de que CX1Ste- el documento que se negoc.:íó
y abono en cm'nta (es ch.'cll', que los l"ontratos bancarios se ciccutaron
rc:¡I.ml'lltc o COI1lL'nLaron realmcntc a ejecutarsc) ('orrt'sponduía a la
bltlJad ek n0dito ejccut<Ulte. En efecto. aquellos hechos serIan cons.titu
ti\{)~ de la preten",ión (SSTSde 25 de abril de 1990 y de 25 de ol'lubrc
de I 'NO), Ysohre dios, la En\ldad de crédito dispondría de los elementos

.de prueba: cn materia de reparto de la carga probatoria no se trata de
aplICar «unos priIKipios inflexibles, sino atender a la nat.urak-za del
,dcb~1C, la disponibIlidad y la realidad de la prueba}) (SSTS de 23 de
Sl'ptll'n~brede 1986, de 24 de abríl de 1987, de 29 de mayo dt' 1987, de
15 dl' ¡U11l0 de 1(88). En todo caso, la primera frase del penúltimo
párrafó del arL lA)) LE.C. no tiene que ser interpretada forzo'iamente
como port;¡dor,l de una suerte de presunción ¡uris lantum de exactitud
de la certificación bancaria. El precepto es una regla sobre liquidez:
Prt'cis.a en qué condiciones- se tcndra pur líquida una cantidad recla
mada __ al so.lo. efi.'t'to .Lk de'ójpachar la ejecución o negar el despacho, No
merma un apll:l' las {¡~("ultadt>" del JUCI para apreciar a quién se les sigue
la"'Y0n'iCClll'ncl~lsde'davürabks de no In antar la carga de probar lo que
l¡;~ Illcumbla. SI el '-'J,yutado niega, con mínima verosimilitud, haber
dlspuest(~ lit' l:l cantidad acreditada y la Entidad de crrdi1o. para quien
~an sl'nnllo es probar que- sí hubo di.,posición, no lo prueha, nada
llnp,IUl' ;JI, ,Jua con~id,cr~r impr()ba~a hllhsposición, diga lo que diga la
ccrtlfie;}CHl!1 ~k I~ l'-nudad, precIsamente porque proviene, pC5f' al
{(documc-nto kh<lCh~ntO) de parte interesada.

--"'¡mismo "uhraya que d fK'llti!timo p:írrafo del art. 1.435 LE.C
reprc<;enta anle tod\} una ¡Tgia relativa al despacho de la ejecución, esto
es. a hl admi\lOn de la denwnda ejecutiva. Oc él se desprende con
claridad que: 1) d lTdOl'l1111plimit'lIto del precl'plO cuestionado es C<lfga
q,l!\.' pesa sobre la Entltbd dL'mandant-.:, .incluida la eXIgibihdad y la
liqUida JI' la cHlliJad (aft. 1,467.2 L.l:.C): ii) el Juez -ex of!i(íO
cuntrola la J"l'~\)bndad en d ~'umpJ:n1Ícnto de lo di0pUt'sto 'por el
pr~·,,~':pto cuc~tl(lnado íart. l.44U.3 L.t.< .); Jil) al deudor cJecl.¡!ado le
CI!'K' opCll1cr",e y alcg;ir el intumplmJit'nto, o el ddl'Ctut}SO cumpli
lll!t'lltO. de lo dl"ljll ....~..,to en dldlO PI\'C::ptO. pudiendo pedir el n'~--ibi

l1lk'IlI.O <l pnll'b<l y ;miponu la que- C\Iíl11e oportuna para d,~mc,\lrar lo
bl.en !t111dadíl ck su OpOSluun. En fin. el deudor ejecutado tiul(' slernpre
atlll'nO el JUKlO. dl''-.LJratívo ()rd;n,~n{j en los knrino<; del
art. l.,.j:l,) L.F.l·. ) )uri\~)¡-udl~n...:¡a que lo interpreta.

De lnd:) ¡nO se HJ1pntW la c')llCiu',iün de que no pUl'de d-__'(¡"sc en
ahululn que el pj'~'{',-'pl0 CUC<;tiOll':ldl) inlrodu/ca una dl'~h:ll<¡]dad

ron'dlluónJ1alm('I-,t(' .impcrmis:bk entre .1:;5 pal1es proces;ilc.... 1:J Auto
JO/ 1'J~--+. l"ulkl,t:lh'nlll Illrl~!¡t'~l 2,\'. se 11l11l10 a aiirmar que las cuestiones
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relativas a la debida integración del título ejecutivo no transcendían del
campo de la legalidad ordinaria. Y de la importante jurisprudencia
recaída sobre el procedimiento sumario de ejecución hipotecaria, donde
se reitera que no viola el 3rt. 24 C.E., se deducen numerosas razones que
justifican la norma (SSTC 41/1981, fundamentos jurídicos 5.° a 7.°;
64(1985, fundamento jurídico 2.°, y 46(1986, fundamento '¡'urídico 3.°,
asi como los AATC 291/1984. fundamento iurídlco 2.; 30/1985,
tundamento Jyridico 3.0; 784(1986. y.373(1987 fundamento juridko 2.").

Adaptando esta jurisprudencia al caso presente, y aun reconociendo
t11.1(' es cierto que en el supuesto del arto 151 L.H. se le da al deudor
hipotecado la posibilidad de oponerse alegando crror o falsedad antes de
ínkiar la ejecución, lo que muestra una mayor preocupación por ofrecer
al deudor la posibilidad de impedir que las Entidades de crédito abusen
de una facultad adquirida, sí, ex con/rae/u, pero desde una posición de
evidente sl!perioridad las más de las veces (art. 51.1 C.E. yarts. 7 y JO
de la Ley 26(1984, de 19 de julio), no se puede decir que la solución del
penúltimo párrafo del arto 1.435 L.E.c. sea inconstitucional. Elprecrpto
muestra más preocupación por asegurar el despacho de la ejecución,
pero no por eso desiguala hasta lo constitucionalmente ilícito la posición
del deudor ejecutado, atendida la estructura y la lógica interna del
(~uido ejecutivo».

Es cierto que se reconoce a una de las partes, la demandante, la
facultad de determinar el quantum de la ejecución con el fin de facilitar
su despacho. Pero:

a) El deudor ha consentido previa y expresamente este sistema de
determinación unilateral, siendo .~Ienamente trasladables las considera
cioncs del fundamentojuridico 7. de la STC 41/1981. Por otro lado, es
de señalar que propiamente el titulo ejecutivo es la escritura pública o
la póliza intervenida; dentro de él se incluye la estipulación, voluntaria
mente pactada, sobre cómo determinar la cantidad exigible. Lo que hace
c1legisJador es condicionar la eficacia de esa estipulación a la adIción de
una documentación fehaciente. Cualesquiera deudores y acreedores que
no sean Entidades de crédito pueden formalizar en escritura pública
(art. 1.429.1 L.E.C.) pactos lícitos sobre liquídaóón; si los límites de la
autonomia privada y el alcance de los poderes del Juez no impidieran
la validez de este tipo de pactos que excluyen la previa intervención del
deudor en la liquidación de las deudas, el precepto. legal cuestionado
aparecería bajo una luz distinta: Un dispositivo de garantía impuesto
por el legislador a favor de los clientes de las Entidades de crédito.

b) La certificación la expide una Entidad que suele llevar su
contabilidad en forma más perfecta y exacta que otros empresarios, que
está sujeta a normas oficiales cuyo cumplimiento vigila el Banco de
España especialmente (art. 48.1 de la Ley 26(1988; Orden de 31 de
marzo de 1989, y Circular del Banco de España 4(199t, de 14 de junío),
y que tendrá por Jo general interés en que sus cenificaciones sean exactas
y estén libradas regularmente, de manera que se minimice el riesgo de
que el Juez deniegue el despacho de la ejecución o el deudor pueda
oponer excepciones o motivos de nulidad que prosperen. Desde luego no
cabe aceptar que se otorgue un valor probatorio y privilegiado a la
contabilidad de ·las Entidades de crédito por comparación con otros
empresarios, atendido el actual art. 31 c.eom. (anterior art. 47). EL
precepto cuestionado contiene una regla sobre liquidez de la deuda, no
un criterio de valoración probatoria vinculante para el Juez.

e) Para prevenir abusos o errores, e1legj~lador exige que la cantidad
conste en un documento fehaciente que acredite que la operación de
cálculo (<<liquidación») se ha practicado en la forma pactada)' que el
saldo coincide con el de la cuenta abierta al deudor. El legislador
atribuye aquí a los Tribunales un ancho margen de interpretación para
determinar ql.lién y cómo debe expedir este documento fehacIeme, cuál
debe ser su contenido y que ha de exigifS€ para entender suficientemente
acred.itada la c.orrccta realización de la liquidación y la coincidencia del
saldo. Una interpretación adecuada de este reqUisito, presidida por las
exigencias qUl~ dimanan del art. 24.1 C.E., permitiría prt'venir errores y
abusos antes de despachar la ejecución tan eficazmente como pueda
hacerlo el sistema de (posible) oposición prcviJ del deudor, previsto en
el art. 153 LH.

d) Por último, el precepto cuestionado no limlta las posibilidades
dcdefensa que le caben al deudor dentro de la peculiar estructura del
juicio ejecutivo: El incumplimiento o cumplim~cnto defectuoso de lo
que dispone el art. 1.435,4 L.E.e. puede atacarlo perfectamente el
deudor ejecutado en una posición prácticamente igual a la de otro
deudor demandado~quedándole al final abierto el Juicio ordinario en los
términos del art. 1.479 LE.C. y jurisprudencia que lo interpreta.

El arto 1.435.4 L.E.e. tampoco infringe el art. 24.2 C.E.. en el inciso
que dedara el derecho a un proceso con todas las garantías. La norma
no redunda en la efectiva infraccién de las garantías procesales constitu
cionalmente previstas, causando indefensión o pnvando de otra manera
al atectado de tales garantías (STe 58/1989), perteneciendo por com
pleto a la esfera de competencias de la jurisdicción ordinaria el juicio
sobre la pertinencia de las pruebas y sobre su alcance y virtualidad
(STC 142(1987). El art. 1.435 L.E.c. no lmpíde la conlradicción y,
desde luego, deja incólume la posibilidad que el deudor demandado
tiene de acudir al juicio ordinario cúnforme prevé el art. 1.479 L.E.e.

El precepto cuestionado no desdice en nada de la lógica del proceso
monitorio documental. Con ciertas cautelas y garantías, el legislador
permite que mediante pacto el acreedor pueda realizar su acto de
integración documental, de manera parcial (pues precisa la preexistencia
de escritura o póliza y, además, el documento fehaciente estudiado), acto
que queda sometido a control judicial eX' oijicio antes del dcspal:flo de
la ejecución. y tras oír la oposición del ejecutado después de haberla
despachado. Por lo que no cabe hablar de que el precepto sea
Inconstitucional. a Ja luz del art. 24 e.E.

En cuanto al art. 5J.I c.E.. el· Abo~do del Estado discrepa frontal
ment(~ de los razonamientos que motivan los Autos judiciales que lo
entienden vulnerado.

En primer lugar, no act'pta las premisas que sostienen el razona
miento de inconstitucionalidad. Nuestra ConstItución no conoct~ la
categoría formal «dercchos económicos y sociales)}. En particular, el
art. 51.1 no consagra ninguna suerte de derecho económico y soc·iaJ;
formula simplemente un mandato a los poderes públicos y lo eleva a
{<principio rector de la política social y económica», que CS, como se
sabe, la denominación del capítulo 111 del título 1 de la CE., en el que
se albt'rga dicho artículo. Los principios rectores «deben orientar la
acción de los poderes públicoS», pero «nO generan por sí mismos
dcr(~chos judicialmente actuables» (STC 36/1991), como resulta del
ar!. 53.3 C.E. Al no atribuir el art. 51. J un derecho subjetivo acclOnable
judicialmente, está de más indagar cuál pueda ser el contenido esencial
del inexistente derecho. Por otro lado, ('s claro que el arto 53.1 ha
limitado el contenido esencial rc&istente al legislador, que éste entiende
el deber constitucional de respetar, a los derechos y libertades reconoci
dos en el capitulo 11 del titulo 1. Extender interpretativamente la garantia
del contenido esencial a los principios rectores entrañaria una impor
tanle muladón o cambio constitucional. dudosamente dentro de la
juri~din:ión de este Tribunal.

En segundo lugar, y aún no siendo necesario, el Abogado del Estado
señala 10 que a su juicio son debilidades en el desarrollo de la
arguJn(>ntación judicial: a) No se puede equiparar la cualidad de clicnte
de una Entidad de credito con la de consumidor o usuario. La Ley
16/J984, de 19 de julio, ha adoptado un concepto legal restrictivo: El
((destinatario fmal» (arts. 1.2 y 3); por lo que los clientes de las Entidades
de rrédito que adquieran bienes {) servicios en el marco de actividades
empresariales o profesionales quedan excluidos del ámbIto de la
protección de los consumidores, a p{'sar de que numerosos contratos
mercantiles bancarios instrumentados en cuenta corriente son realizados
por kl Entidad de crédito con otros empresarios. Empleando un
concepto más amplio, la Ley 26/1988, no citada por el Juez cuestio
nante, refiere la pratt'eeión que dispensa a (da clientela») de las Entidades
de crédito (art. 48.2, desarrollado por la Orden de 12 de diciembre de
1989 y la CircuJar del Banco de España 7/1990, de 7 de septiemhre), en
donde se encuentran normas que pueden tener interés para la interpreta
ción y aplicación del precepto legal cuestionado, que son invocadas
exclusivamente para demostrar que los intereses de la clientela bancaria
si han sido considerados por la legislación vigente. contra lo que parecen
sugerir aJgunos Autos de planteamiento. h) Tampoco está bien trabado
el laLo anudado entre el arto 1.435 L.E.e. y el problema de las
limitaciones legislatlvas a las condiciones generales de la contratación,
pues aquél se limita a exigir que el paclo de liquidez conste en el título
ejeculivo (escritura. póliza intervenida) que documente el contrato
mercan ti!, haciendo abstracción de si dit.:ha eslipulación refleja una
condición gcntral o es obra singular de la nt~gociación entre las partes.
Por 10 que no <:abe sostener su nulidad en virtud de razones ajenas a su
propio tenor, ya que la inconstitul'ionalidad se predica de la impositión
de las condicione ... generales, y no ~:xiste un enlace jurídicamenle
n('('{~sario (no importa cuál sca su fl"'xuencia de hecho) con ""1
;Ir!. 1435.4 LEC.

~·inalm('nte. se observa que las concretas infnlCcíones dd lut, 51.1 CE.
qll\' se imputan al precepto cuestionado son la<;. misma" que se trataron
al l'~aminar las pretendidas infracciones de sus arts. J4 Y 24. i C.E por
](, que aqUi.'llas no .';nían más que vulneracio!1t's puramente consccuen
c¡aks 'i sin a11lon001l3 ni Entidad propia

{l. Por prc)\idc·nua de 5 de febrero de 1992 se acordó fij;l,r para la
ddihuiluón y \olaóón de la presente S,-'ntcncia d dial n de kbr;'::fo
SigllicDtC'_

JI. Fundamentos juridicos

!. El precepto cuestionado en el plTst:'ntt~ proceso constitucional,
que se contiene en el art. 1.435, párrafo cuarto. primera frast', según la
1"t'l.Jacr:ón introducida por la Le~ 34/1qS4~e 6 de agosto. de Reforma
{rrgente de la hy dc Enjuiclamiento (·!V11 (L.EC), establece lo
siguiente:

(Si en los contrato~ mercantiles otorgad0s por Enflliades
de crédito. ahorro y financiación, en escritura pública II en
póliza intuv('nida de conformidad con Jo dispuesto en d
número ó del articulo i,429 de esta Ley se huhiere convenido
que la ""amidad exigible en caso de ejecución St:rá la csp('cifi
(ada en t:erllfi(~ación expedida por la Entidad acreedora,
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aquélla se tendrá por líquida siempre que conste en docu~

mento fehaciente que acredite haberse practicado la liquida
ción en la forma pactada por las partes en el titulo ejecutivo
y que el saldo coincida con el que aparece en la cuenta abierta
al deudor.»

A) El art. 1.429 de la L.E,C., que encabeza los prcCt.'ptos regulado
res del «juicio ejecutivo», enumera taxativamente los títulos que tienen
aparejada ejecución y en los que deberá fundarse la acción ejecutiva.
Entre ellos se incluyen las pólizas originales de contratos mercantiles,
debidamente firmadas y certificadas en los términos que detalla su
núm. 6.0 El art. 1.435. por su parte, subordina la acción ejecutiva a que
haya vencido el plazo para '.'1 cumplimiento de la ohligación rdlejada en
el título y a que'éste tenga por objeto una cantidad líquida que exceda
de 50.000 pesetas. La observancia de lo dispuesto en estos artículo~ (y
concordantes de la Ley procesal civil) se garantiza mediante la sanción
legal de nulidad. Cuando el título no tuviere fuerza ejecutiva, ya por
defectos cxtrinsccos. ya por no haber vencido el plazo o no scr exigible
la obligación, o ser iliquida (art. 1.467.2.n L.EC). el JUl'L ha de declarar
la nulidad del juicio (art. 1.473.3.°).

La «denegación de la cjecuciófi) puede ocurrir en dos momentos
distintl?s: En fase de admis!ón y en fase de Sentencia (arts. 1.440 y 1.473,
n.·spectlvaf!lentc). En el pnmer caso, s:in dar audiencia al demandado y
tra~ c.xamlOar la demanda, el titulo ejecutivo y los dot'umcntos
presentados con ella, t.'1 Juez denegará la ejecución l!/ limine Illis. En
caso de que se hubiere despachado la ejecucíón. si el Juez apreciare
posteriormente la inexistencia, nulidad o falta de fuerLa ejecutiva del
titulo, debe dictar Sentencia en la que se declare la nulidad del juicio.
Esta declaración, lo mismo que los restantes fallos posibles a esta altura
del proc.eso (seguir la ejecución adel~nte, haber o no lugar a pronunciar
Sentencia de remate), puede ser realizada por el Juez en dos circunstan·
cias diversas, quc desde ahora conviene resaltar. Pues así como el
despacho o la denegación de la ejecución (ex arto L4401 habrán de ser
adoptados «sin prestar nunca audit.~ncia al demandadm), la Sentencia
ejecutiva sólo p:uede ser pfOnlfnc!~da previa audiencia, a cuyo objeto es
elemento esenCial la debida cltaclOn del dcudor (arts. 1.459 y 1.460). Si
el deudor ~cbídamentecitado de remate como comparece en el proceso,
sc IIcv~n ~I.n m~s los autos a la vista del Juez para que dicte Sentencia
con C1taelOn solo del acreedor (art. 1.462). Lo mismo oculTe si,
perso.n.ado el deL!dor, no formaliza. la oposición en tiempo, aunque
tamblen resulte e!tad<,> para Sentencia (art 1.463, párrafo tercero),

Por el contrano, Sl el deudor se persona en los autos por rm~dio de
ProcUl:ador y se opone a la acción ejecutiva, formulando alguna de las
alegaCIOnes 9ue ~asan los a~ts: .1.464,1.466 Y 1.467, se abre una sucinta
fase contradlctona, con poslblhdad de prueba y de vista oral. en el modo
que regulan los arls. 1.463. 1.468 Y 1.472.

S~ el tít~l? ejecu~ivl? det~rmina el nacimiento de una obligación
venCida, cXlgl~le.y hqUlda,. SI no <:idolt:ce de defectos extrínsecos que
con.llev~n la perdida de su fuerza ejecutiva, y si tanto el título como la
obligaCión no fueren nulos, el juicio ejecutivo puede desplegar sus
efectos normales. Una vez admitida la demanda e incoado el proceso
(ar1. 1.440) se procede al embargo de los bienes del deudor suficientes
para cubrir la cantidad por que se haya despachado la ejecución y las
costas, salvo pago o consignación en el acto al ser requerido de pago
(arts.. 1:~42, 1.446 Yconcordantcs); y previo, en su caso, el incidente de
oposlClOn prorylOvldo por el demandado que comparezca, el Juez debe
dJetar. Sentencl~; la ~u~l, salvo nulidad del juicio y dando por supuestas
13; validez y la ejecutlvldad del titulo (núms. 1 y 2 del arto 1.467) deberá
dIsponer que. sigaadcJa."te la ejecución, a·menos que se estime alguna
de la~_excepcloneso defensas alegadas por el demandado (art. 1.473, en
rdanon con los arts. 1.464 y 1.466). No está de más recordar, asimismo,
que, aun cuando se ordene s~guir la ejecución adelante, la Sen1t.~ncia de
remate debe ~xpresar la cal~t1dad que h!i de ser pagada al acreedor, de
suerte que SI aquella cantidad fuera mferior a la reclamada en la
dCIll.anda no se impon?rán .las costas del proceso al demandado 4ue
hubIere efcctu~do conslgna(:lón(art. 1.474, párrafo primero).

~a SC'~~encJa de. r.emate, una vez firme o cumplidos los requisitos de
la ejeCUClon prl~vl~lonal, se lleva a efecto por la da de apremio
(mts. 1.481 y slgult.'ntcs), pero no producirá la excepción de cosa
jlllf?ada, quedando a, salvo su ~~recho a las partes para promover el
ordlll\mo sobre la mIsma cuestwn (art. 1.479).

13) Como puede advertirse, la linalidad perseguida por el párrafo
cuarto del.a~·t: 1.~35 ~.E.c., dentro ~e1 contexto normativo en que se
regula el JUICIO ejel'utlvo y qUt' suemtamente se acaba dc describir.
('onsl~tc _en resolver. el pr?blema que plantean aquellos contratos
l1lerc~~tl.les qu(', hahH:,ndo Sido documentados en una forma que 1cs
IX'rmlt11"1~ .ohte.ner legalmente fucr73 cjeclftiva (ya en t.'scritura pública,
ya en pollla Imnad<1 por las partes _e Intervenida por un i('datario
ml..'!"Gl1l~Jl, con ar.reglo al ~rt. 1.429.6.\' L.E.C.). las obligaciolll..'S que de
t'llo'i UltlLlnan ~1{'I1l.'n. ~1Il .embargo, un contenido L1llt' 1cs impide
tk"p!cgarla por falta de liqUIde?, El problema se re\uclve mediante un
sillg~Jlar prot.'cdin~iento ~e determinación de la cantidad líquida o
elglbk que pefl11ltt' la C'jccul'lún dc los títulos en qm' se documentall
talc'i (onlratos lllcn:antilcs de pn~'"'tamo t.'on apertura de cuenta corriente
al ul..'udor. Los órganos ludiciall..'s que han promovído el presente proceso

de inconstitucionalidad I..'ntienden que el precepto legal cuestIOnado
podría ser contrario a los 3rts. 14.24 Y 51 de la Constitución. por los
motivos recogidos en los anh.·ccdentes de esta Sentencía. Ningún reparo
oponen, en cambio, al citado 3rt. 1.419.6.°. del que en dí recta relación
trae causa el precepto cllya constitucionalidad se discute.

2. Nada habrá de deórse aquí sobre la utilidad Que tales modalida
des de apertura de crédito en cuenta corriente ofrecen en el trálico
Illert.'antil ni sobre las ventajas financieras y de disponibilidad que
suponen para los comert.'Jantes y clientes en general de las Entidades
limlflcieras. Y tampoco es tarea de este Tribunal censurar o combatir los
posibles abusos o irregulandades que en la ejecución de tales contratos
puedan eventualmente cometer las citadas Entidades en sU condición de
acreedoras. Pero SI debemos afirmar desde un principio que el llamado
pacto dt., liquidez qut.' se contempla en el art. 1.435 LE.C. no (ktcrmina
t.'n modo alguno las desmesuradas consecuencias probatorias que dan
por supuestas los úrganos judit.·iales que cuestionan su constitucionali
dad. Su p<irraf{) cuarto no dispone que la certificación expedida por la
Entidad acreedora, en la que se especifica la cantidad exigible de acuerdo
t:on el saldo que aparelTa en la ('uenta ahicrta al deudor, sea 1r.:-nida por
verdadera. sino que se limita a declarar que la cantidad ex.iglble, una vez
especificada por la Entidad acreedora en la forma pactada en el titulo
t.'jc<.:ulivo, «se tendrá por liquida»). Que la Ley establezca qUt' la t'antidad
rcclamda es liquida para poder despachar la t'jecución no signífica que
prcsuma que es cierta o verdadera, puesto que, como ya tuvimos ocasión
de seúalar en el ATe 541/1984, tanto en el juicio ejecutivo como en el
juicio ordinario que a este pueda suceder todas las pruebas documenta
les dim,Jllantcs de cualquiera dc los sujetos del proceso lÍent'n igual
luco:a y no hay ninguna que merezt.·a la calificación de prueba
privilegiada.

Existe en este punto una cvidente diferencia tntre el pn.'cepto legal
y su antecedente normativo, la Orden ministerial de 21 de abril de 1950
il la que· aluden todos los participes en este proceso constitucional. Esta
Orden, que extendió a la banca privada el privilegio otorgado dos anos
antes al Banco de Espaúa. contenía dos normas netamente difcrentes_ El
actual art. 1.435 L.E.C. es hercdero directo de la incluida en el art 2 de
la Orden de 1950; pero no nx:ogí.: la norma de su art. 1, (¡UC era la que
permitía que s.e pactast.' qm' la determinación del saldo ddt:rl.'dito, por
parte de la entidad acreedora. «hará fe en juicio y surtirá todos los
efectos legales pertinentes. ya ella se someterá el deudor, los fiadores y
los avalistas, si los hubiel'o).

En claro contraste con dicho precepto, nada hay en el precepto kgl
aquí cuestionado que excepcione la aplicación de las reglas generales
sobre prueba de las obligaciones, incluidas las que reparten la cargn de
la prueba a partir del art. 1.214 del Código Civil, o las que especifican
el valor y fuerza probatorias que despliegan los documentos privados,
tanto en general (art. 1.228 del Código Civil), como en relación con los
libros y documentos contables de los empresarios (regulado antes por el
art. 47 y concordantes del Código de Comercio, yen la actualidad por
su art 31 y concordantcs, según la redacción de la Ley 1911989, de 25
de julio). No cabe, por tanto, compartir la opinión, expresada en varios
de los autos judiciales, de que el arto 1.435 LE.C viene a exigir al
demandado una prueba imposible o diabólica, lo que, si así fuera.
ciertamente la causaría indefensión por no poder justificar procesal
mente sus derechos e intereses legítimos mediante el ejercicio de los
medios probatorios pertinentes para su defensa (SSTC 4/1982. funda
mento jurídico 5.°, 95/1991, fundamento jurídico 3.°, y 227/1991. m
1(10).

3. Es bien cierto que, como señalan los juzgadores civiles. la
certificación emitida por la entidad financiera expresará cl saldo que
presénte la cuenta el día en que haya sido cerrada, tras cancelar d credito
y resolver el contrato por considerarlo incumplido por parte del cliente.
Dicho saldo resultará de una serie de operaciones matemáticas, dectua
das por la entidad de acuerdo con los datos que figuren en las partidas
del (debe» y del «habco) de su propia contabilidad. Tales asientos
con.tables reflejan las variaciones patrimoniales experimentadas por la
t:ntldad como consecuerióa dt., operaciones sucesivas. Algunas de tales
operacione~ habrán sido realizadas por ella misma. como las entregas de
dmero al, cht:nte o a quien é'itc haya designado, mediante cheques. letras
de Call1.blO u otros documt:lltos mercantiles. o también, el cargo o abono
de los Intercses parella calculados en contra o a favor dcltituklr de la
cut:nta corriente, Otras operaciones, aunque renejadas en la contabilidad
de la entidad de crcditn, habrán sido llevadas a cabo por el dil..·ntc;
scf'laladamentc: la entrega de sumas de dinero ti otros medio, de pago
para la amortl7aClÓn de kts cantidades prestadas o el abOllO de los
correspondientes inlCrl..'ses_ Toda> estas operaciones sertin formati/adas
t'n un~l pluralidad de donllnelllos, distintos a los lihros de nmubiljdad,
por lo ,que en caso de controvn'>ia sobre la realidad, fecha, cuantía, o
cllalqlllcr otro extremo relevante: de las operaciones cntrcl,lladas en la
cuenta corrienlC, son s¡¡\n'plihk" de prueba sin dificultades especiales
Prueba cuya rarga recaenl. ora ,",o!ne la entidad financiera acreedora, ora
sohre su diente, d(' c(¡nfnnllld.1d con las reglas t.·omunes. !as cuales,
como admite e.\pn~samcnk'el Abogado del Estado. hacen que incumba
a aqudla la acreditaclOn de los llechos constitutivos de su prctcnsion.
cuyos ;llHccl..'dcntes doull!lcnu!cs y demás dementos probatorios ohran
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en su poder, y al demandado la de los hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la obligación (art. 1.214 Código Civil; STC 227/1991,
fundamentos jurídicos 3.° y 5.°). .

El párrafo cuarto de) art. 1.435 L.EC. no restringe la potestadjudícial
para recibir el pleito a prueba. Por el contrario, el arto 1.469 de la propia
Ley procesal fuerza a abrir período probatorio cuando cualquiera de las
parles. del juicio ejecutivo lo pidiera, coartando así. en favor de las
posibilidades prQbatorias de demandante y demandado, las facultades
ordinarias del Juez para acordar lo que proceda (art. 550 L.E.C). La
norma cuestionada tampoco merma las facultades del Juez para valorar
las pruebas practicadas, ni para apreciar a quién se le siguen las
consecuencias desfavorables de no levantar la carga de probar lo que le
incumbe, Tal y como afirma con razón el Abogado del Estado, si el
cliente de la entidad niega con un mínimo de seriedad o verosimilitud
la cuantía de la suma reclamada o incluso la existencia o la exigibilidad
dc la deuda, nL'el arto 1.435 ni ningun otro precepto de la Ley de
Enjuiciamiento Civil obligan al juzgador a dar por probada la deuda
reclamada por la entidad acreedora. Como declaramos en
la STC 118/1989, el Juez deberá adoptar en Sentencia alguno de los
fallos reseñados en el arto 1.473 LE.C, pero habrá de hacerlo con arreglo
a los hechos que estime hayan quedado probados. De este modo, el Juez
podrá fallar que siga la ejecución adelante, en los términos solicitados
por el acreedor, si la oposición formulada por el deudor careciera de
verosimilitud o si la entidad acreedora hubiera ofrecido una prueba
suficiente de los hechos determinantes de su reclamación; pudiendo
liberar del pago de la. costas al demandado si la entidad de crédito
hubiera incurrido en plus de petición, como dispone el art. 1.474,
párrafo primero, LE.C., cuya dicción no permite entender alteradas las
reglas generales sobre carga de la prueba. Por.el contrario, si el Juez
estima que la existenria de la deuda o su cuantia exacta no han quedado
acreditadas, puede fallar que no ha lugar a pronunciar Sentencia de
remate o bien declarar, en su caso, la nulidad del juicio. con las distintas
consecuencias en materia de costas previstas por el art. 1.474 L.E.C.

En consecuencia, la norma cuestionada no consagra un privilegió
probatorio en favor de las entidades de crédito, .que contraríe el arto 14
de b Constitución, 'pues no invierte la carga de la prueba, ni otorga a la
cOlllabiJidad de las mismas el carácter de documentos público. y
tampoco priva al deudor de un proceso con todas las garantías
probatori~s, .n!lo su.mc c~ indefenSión por cxj~irlc un~ pr~tendida
prueba dlabohca o ImpOSible, lo que, SI ocurriera, sena sm duda
contrario a los apartados 1 y 2, del art 24, de la Constitución.

4. Las afirmaciones anteriores descansan sobre la hipótesis de que
el demandado se persone en el procedimiento y formule oposición, pues
si así no fuera los autos son traídos sin más trámite a la vista del Juez
para Sentencia, y por consiguiente, sin -recibir el pro¡,:cs() a prueba
(arts. 1.462 y 1.463, illjine). Sobre esta posibilidad hacen hincapié varios
de aUlos judiciales quc resaltan tanto la indefensión del demandado en
esta ('ircunstancia como el cierre jurisprudcncial del posterior jui<.:io
declarativo que permite el art. 1.479 LE.C.

Desde la estricta perspectiva de la prueba en quc ahora nos
encontramos. la ausencia del deudor en el proceso, o su silencio, obli~a

a efectuar dos reflexiones sucesivas. Con caractcr general. hay que decJf,
en primer término, que los principios que rigen esta situación no se
apalian dc los que son regla en los demás procesos: cuando en cHos se
controvierten derechos disponibles por sus titulares, la dejación o el
sifcncio por parte de éstos Justifica que se produzcan consecuencias en
el orden probatorio, las cuales pueden ser dispuestas diret'tamente por
la Ley bajo forma de fleta co!!féssio (por ejemplo: art 593 L.E.c.,
art. 1.236 CC; arls. 88.2, 83 Y 87.1 L.P.L) o bicn ser deducidas por el
juzgador,primcro cuando aprecia cuáles son los hechos controvertidos
y cuále,S, por el contrario, son aceptados por las partes, y luego cuando,
al deterininar los hechos probados, valora de acuerdo con la sana crítica
las pruebas practicadas. En los juicios declarativos ordinarios, la
rebeldía del demandado civil no impide su desarrollo; ni su culminación
medianle la correspondiente Sentencia (SSTC 184/1989 y 4311986).

Los Juzgados de Sevilla anotan, sin embargo, que en los menciona
dos procesos ordinarios dicha Sentencia puede ser estimatoria o desesti
matoria según que el demandante haya acreditado o no efectivamente
los -ili~chos-- COflsümüVOs- ik- slf -de.-techo: -E~- cl1ü-cletto:--periY -no-pú¿dc
ohidarsc que en tales supuestos la declaración surtirá siempre efectos de
cosa juzgada, sólo susceptibles de rescisión si con(~urriere alguna causa
que justificara la audiencia al rebeldc o la revisión de la Sentencia. Por
el contrario, las Sentencias de remate dictadas en ,el juicio t'jecutivo ((no
prodUCirán la excepción de cosa juzgada» (an. 1.479 L.E.e.) y, en
consecuenCia, no impiden que en un posterior juicio declarativo puedan
realizarse con plenitud pruebas sobre los hechos que no hubieran
quedado probados c-n el juicio ejecutivo. Ello ofrece una justificación
suficil'ntc para que la Ley permita que el Juez falle favorablemente una
demanda en la que se formulan prelensiones con apariencia de buen
derecho, cuando el demandado no se toma siquiera la molestia de
compareCt~r y de oponerse a aquélla. La verat'ldad de los hechos que no
('s controvertida por aquél a quien pclJudican, atincntes a derechos sobre
los que ostenta poder de disposición, no hay razón para que sea puesta
en duda pUl' ,los órganos jurisdiccionales al di5pt~nsar la tutrla judicial
que el arto 24 de la Constitución exige.

Donde estnba el peligro que los órganos judiciales han advertido es,
obviamente, en la brevedad del plazo que la regulación vigente del juicio
ejecutivo preve para la personadón del deudor -tres días, como regla
general- y en la posibilidad de que la citación se lleve a cabo por edictos.
Estos dos aspectos problemátICOS, pero colaterales al precepto cuya
constitucionalidad está aquí cuestionada, se entreveran con los que,
referidos striclo sensu al objeto de este proceso, se analizarán más
adelante desde la óptica del derecho a un proccso con todas las garantías.
Baste por ello ahora con conc1uir que la nurma legal cuestionada no
surte por sí sola efecto probatorio alguno, por lo que mal puede invertir
las reglas que distribuyen la carga de la prueba entre las entidades de
crédito y sus clientes, ni exigir de éstos la prueba de hechos negativos,
ni sumirlos en indefensión por la brevedad del plazo de prueba, cuya
preciusión sin que se hayan propuesto o practicado las pruebas precisas
para acredíiar los hechos litigiosos redundará en perjuicio de la parte
ejecutada o de la ejecutante, según proceda.

Nuestro juicio de constitucionalidad ha de ceñirse, pues, al efecto
propio del precepto: permitir a los bancos y-otras entidades financieras
que realicen sus rréditos a través del juicio ejecutivo. Efedo no otorgado
cuando se esgrime un titulo ejecutivo sin que en el mismo se exprese la
cantidad exacta reclamada, obstáculo éste que el art. 1.435 salva al
autorizar que se pacte en el contrato que las certificaciones emitidas por
dichas cntidades de los saldos de las cuentas corrientes de sus deudores
den lugar a la cantidad líquida exigible.

5. El examen del precepto cuestionado desde el prisma del prinei.
pjo de igualdad, que enuncia el arto 14 de la Constitución, debe haccrse
tomando como término dc comparación los denuis acreedores que por
no ser entidades de crédito, ahorro o financiación queda excluidos de las
posibilidades que abre el arto 1.435 LE.C. Las diferencias de trato entre
las entidades beneficiadas por estadisposidón y sus dcudores pueden ser
analizadas mejor t'n el contcxto del arto 24. de la Constitución, puesto
que tale~ diferencias se reconducen, en definitiva, a las posiciones que
como partes ocupan ('n el juicio ejecutivo (STC J80/1991, fundamento
juridico 4.°)

Es bien sabido que el art 14 de la Constitución impide sólo las
direrencia~ de trato legislativo que carezcan de jus\lficaeión objctiva y
razonable; así lo ha declarado este Tribunal en numerosas ocasiones
(SSTC 2211981 y 34/1981, 103/1983 Y 166/1986, inler alia), y así lo
recuerdan tambit'n los órganos judiciaks que han planteado las prescn~

tes cuestíones de ínconstitucionalidad. Los límites que comporta esta
prohibición constitucional 110 niegan la libertad de configuración del
legislador, que este despliega singularmente cuando establece las normas
de competencia)' procedimiento que encauzan el ejercicio d(~ la potestad
jurisdiccional en todo tipo de procesos (ar1. 117.3 de la Constitución;
SSTC 3/1983, 123/1983, 15/1985,99/1985 y 18511990). Por ello, las
AudicncJ3s y Juzgados a qua no suscitan duda alguna acerca de la
constitucionalidad del juicio ejecutivo, tal ") como es regulado en el
título XV del Libro IJ de la Ley de EnJuiciamíento Civil, no obstante sus
notorias especialidades respecto de los procedímientos declarativos
ordinarios, ni cuestionan la delímitacián quc, dentro de dicho proceso
ejecutivo, llevan a cabo los arts, 1.429 y 1.435LE.C. y que supone una
drástica reducción del conjunto de acreedores que tienen acceso a este
tipo de proceso para la satisfacción de sus créditos, y, cn puridad,
tampoco dudan de Que, desde la estricta óptica del principlo de igualdad,
sea constitucionalmente posible que el párrafo cuarto del art. 1.435
LE.C. permita a las partes de un contrato mercantil de préstamo con
apertura de cuenta corriente que acuerden un pacto de líquidez en la
forma que dicho precepto establece. La desigualdad que es objeto de la
censura o de las dudas de los jueces se centra en que dicha posibilidad
quede reducida únicamente a las entidades de crédito, ahorro y
financiación que allí se mencionan, con exr!usión de cuaksquiera otros
acreedores.

Vistas asi las cosas. que es como hay que verlas una vez que la tacha
de discriminación que se imputa al an. 1.435.4 L.E.Cse despoja de los
motivos relativos a la eventual indefcnsíón del deudor, es evidc"nte que
las cuestiones de inconstÍlucionalidad sobre las que ahora jUlgamos no
pueden prosperar. Las difcrencias que median entre las Entidades de
credito, ahorro y financiación, por un lado. y todos los restantes
aCI\:'Caores, -pOl'- citro; -¡-nc!Jiso--si -estós- se- -reducen -- a- quíenes os-tenhiñ
créditos en virtud de contralosmcrranti!cs, son suficientes parajustifi
cal' que el legislador cstablcló en favor de las primeras un régimen
proCt'sal especial que facilite la realización de sus créditos.

El párrafo cuarto del art. 1,435 L.E.e. no es un precepto extravagante
en nuestro ordcnamlt'nto jurídico, sino que esta l'strt~('hamcnte relacio·
nado con un amplio conjunto de normas, encabczado por la Ley sobre
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédlto de 29 de julio de
1988 (Ley 26/1988, LDIEe), que configura un ordenamiento sedorial
para todas aquellas ~ntidadcs que se dedican, con caráctn exclusivo y
excluyente, a las actividades de intermediaclún financiera. Esta kgisla
rión singular responde, romu es notorio, a la importancia <.jU(' rcvi:<;1t' el
buen funcíonamienlo de las Entidades de crédito para el conjunto de la
economía. dada su pOSIción ccntral en kh mt'canísmos de pago. En
términOS generales, sus preceptos someten a l~SlaS Enlldades a UBa
estrecha regulaCión y supervisión administrativa, mucho Olas íntensas
que las que soportan la mayor pane de- los restantes sectores económi·
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cos, y cuyo designio esencial (;onsistc en asegurar la nmfianza en ellas,
Jo que es sin duda un factor imprescindible para la buena marcha de la
c(~onoJllia.

Estas mismas preocupaciones. a las que se n:fi~rl~ la Ley 26/1988 en
su ,prcambulo, justifican que en la reforma pan..:!al de la Ley de
EIlJuciamicnto Civil de 1984 se haya querido ülCílitar a las Entidades de
(Tc~ito la .satisraccíón dt~ los derechos generados por las operaciones
activas típicas de su tráfico de intcnncdiación. Pues pn:cisamen1t: por las
~·<'lraCl~ríst¡cas s~ngularcs de su actividad económica propia y por la
Impenosa necesidad de que estas Entidades mantengan la confianza del
público y una solvencia acreditada, que es esencial en la intermedlacion
financiera, los incumplimientos de sus deudores típin)s ticnen mucha
mayor importancia que para otro tipo de Empresas, tal y como razona
el Abogado del Estado.

Sentado lo anterior, debe advetirse, no obstante, que el art. 1.435
L.E.c. no facilita la ejecución de cualesquiera dercchos de crédito de que
sean tltulares los Bancos y otras Entidades finaOi.:ieras. El precepto
restringe su aleance a los contratos mercantiles que, además de dOl:.~u
mcntarse mediante formas que garantizan su autenticidad, implican la
r-xistcncia de una situación de cuenta corriente entre las partes, único
contexto en el que cobra sentido la regulación de operaciones de
liquidación y de certificación de saldos. Este dato confirma que no
estamos ante un supuesto de trato jurídico especial Que atienda sólo a
rasgos subjetivos del acreedor, sino que dicho trato es debido a las
peculiares exigencias de las actividades de intermedkación financiera
que constituyen el objeto social, exclusivo y excluyente, de las Entidades
de credito en nuestro Derecho.

Estas evidentes diferencias entre las Entidades de crédito y todos los
restantes acreedores (tanto quienes derivan sus créditos de contratos
mercantiles cuyo cumplimiento comporta una relación de cuenta
co~riente como cualesquiera otros) ofrecen una justificación suficiente,
objetiva y razonable, a la diferencia de trato legislativo creada por el
precepto cuestionado. Cosa distinta es determinar si tal diferenda de
trato, que comporta innegables ventajas procesales a la Entidad acree
dora, resulta proporcionada al legítimo fin perseguido. Pero este segundo
aspecto del análisis desde la perspectiva del imperativo constitucional de
igualdad debe ser deferido al examen de las desigualdades procesales que
censuran los Autos judiciales.

6. El eje de las razones que han impulsado a los Juzgado'> y
;-\udicncias a cuestionar la validez constitucional del párrafo cuarto del
art. 1.435 de la Ley de Enjuciamicnto Civil se centra en varios de los
derechos fundamentales que enuncia el art. 24 de la Constitución. Los
Autos de planteamiento insisten especialmente en el derecho a no sufrir
indcfi:nsión, garantizando en el apartado 1 de este art. 24, y en el
derecho a un proceso con todas las garantías, que se reconoce en su
apartado 2. La conjunción de estos dos derechos fundamentales se
traduce en la exigencia de observar una serie de principios que han sido
desgr~na~ospor la jurisprudencia de este Tribunal, entre los que asumen
c~pe('lal Importancia los de audiencia, contradicción e igualdad de
armas, procesales (entre otras, SSTC 4/1982, fundamento jurídico 5.°;
19 J/1987, fundamento j4rídico I.Q

; 226/1988, fundameilto jurídico 3.°;
180/1991, fundamento juódico 4.°. y 227/1991, fundamento juódico 5°).
PnnClplOs que también rigen sin duda en cI juicio ejecutivo, aun cuando
la ley los haya podido modular para alcanzar los llcitos fines a
los que sirve este tipo de proceso (SSTC 191/1988, 224/1988, 81/1989
Y 173/1989; AATC 541/1984,161/1985,516/1985,543/1986,369/1989
Y 403/1989, Y mas en general SSTC 155/1988 y 41/1981).

Las dudas que los Jueees proponentes suscitan se refieren tanto a la
eventual indefensión en que se coloca al titular de cuenta corriente cuvo
saldo ':~ ejecutado por ia Entidad de crédito como, en general, a una
rcdu~clO~ d~ ~us garantías procesales, y se centran, en concreto. en dos
medidas judlcmles, propias del juicio ejecutivo, que son harto distintas.
Por una parte, está el embargo de los bienes del deudor, Que de acuerdo
("()~ el arlo 1.440 ha de se~ decretado a espaldas de éste; la declaración
un.llatl'r~l del Banco o Entidad financiera es bastante para dctt~rminar la
eXistenCia de la deuda y para cifrar la cuantía por la qlH.~ se ha de
despachar la ejecución. Por otra parte, una vez trabados los bienes del
deudor en nÚI11~ro.b.astante y dictada Sentencia de remate, puede tener
lugar su venta JudIcIal forzosa para hacer pago de la deuda unilateral
me~ll": declarada por el Banco; en esta fase adquiere una importancia
d~ns.iva la Sentencia de cjecuc;ión, que es la que hace posible que los
hlt°~cs emb~rgados sean sometIdos a la vía de apremio (arts. 1.473.1 y
IAx 1 L.E.C).

<:"'ontempladas desde la perspectiva del art. 24 de la Constitución y
l'vnfrontadas, por tanto, con las exigencias que este prer~ptü constitutlo
nal cmnporta, es claro que las dos decisiom:s judiciales arriba mcnciona~
d~IS .-d embargo y la Sentencia de ejecuóón- cL;n lugar a problemas
dlslmlos que demandan un examen asimismo t1ifL'ft'nciado.

. 7. _Como ya se ha dicho. el embargo rn~\'('nti\'o es dl"'Crdado
¡'hl.udlta parte dehitoris, pero dio no puede n¡crecer reparo de mconsti~
tU~YJJlaJ¡dad, pues ~n sí misma (,(Hlsiderada la ord('n de embargo no e~
ma'l que una medida cautelar, cuya emisión no requiL'rc una plena
ccrteza ~el derecho proyi~ionalmente protegido, ni es f()fzOSO tampoco
qw.' se Oiga con antelaCión a quien la sufre (A re IXf¡fl()R3). Es más; la

..

audiencia previa del afectado podría perju<1icar en muchos supuestos la
efectividad de la medida cautelar. 'r siempre la retrasaría en detrimento
de su eficacia, lo n¡¡¡1 podría IIcgar a menoscabar el derecho J tutela
judkial efectiva, n.'conocido ('n el 3rt. 24 de la Constitución, pues la
tutela judicial no es tal sin medidas cautc-lares adecuadas que aseguren
el (.'fcdivo cumplimicnh) de la resolución dt·finitiva que recaiga en el
proceso.

No cabe olVidar, de otro lado, que la decisión de trabar los bienes del
dcudor se encuentra sujeta a dos garantías que impiden asimismo hablar
de indefensión. En primer lugar, se requiere una apariencia de buen
derecho, acreditada documentalmente en un título ejecutivo, que
permita entender micialmente justificada la interferencia en el patrimo
nio del demandado. No resultaría exacto afirmar que ClOa apariencia
",ienl..' suministrada exclusivamente por la declaración unilateral de la
Entidad dt· crédito, pues en el orígen de su derecho de crédito se
encuentra sicmpre un contrato su'>crito por las partes ,c intervenido por
fedatario, cuyo original dcbe ser aportado con la demanda ejc(;utiva, y
que hace fe de la existencia de una relación jurídica entre la Entidad
demandante y el demandado, así como de sus caracteres esenciales. Es
('i1.'110 que la mera existencia del contrato no determina la existencia de
deuda, y menos aún de cuantía líquida, una vez calculados y sumados
los intereses devengados y deducidas las cantidades anotadas en favor
dd cliente. Sin embargo. puedt.' ser considerado suficiente- para acreditar
una apariencia de buen derecho digno de una tutela judicial preventiva
inmediata. De ahí que el art. 1.400 L.E.c. permita con caracter general
que se adopten embargos preventivos cuando la solicitud se acompaña
de «un documento del que resulte la existencia de la deuda», siendo
siempre suficiente la aportación de uno de los titulos ejecutivos
enumerados por el art. 1.429. de acuerdo con lo que dispone el
art. 1.401.

En segundo lugar, el embargo es decretado por cuenta y riesgo de la
Entidad financiera acreedora. Es cierto, como subraya el Juzgado de
Valls, que la mera traba de los bienes trae consigo perjuicios al
ejecutado. Pero tampoco puede ignorarse que, si el embargo fuera
infundado y se dictara luego Un fallo que declarara no haber lugar a
pronunciar Sentencia de remall.'. todas las costas del proceso. conforme
a lo dispuesto por el art. 1.474.2 L.E.c., deben!n St.~r sugfragadas por la
Entidad demandante, la cual deberá responder entonces de los perjuicios
causados por el embargo preventivamente decretado a su solicitud,
como regulan con carácter general los arts. 1.413 y 1.41S de la Ley
proct~sal civil.

Las anteriores cautdas legales sirven de contrapeso razonable a las
facultades otorgadas al actof, quien ciertamente puede ohtener mediante
una pC!Íción unilateral el embargo de los bienes del demandado, de
valor suficiente para cubrir la cantidad inicialmente señalada por él
mismo de forma igualmente unilateral, sin previo contraste con las
razones y pruebas del deudor. Pero ello a sabiendas de Que deberá
arrostrar todas las responsabilidades que se deriven del embargo, si éste
resultara infundado. Siendo ello asi, es razonable entender que los
derechos e intereses legitimas del demandado en un juicio ejecutivo, en
virtud de una redantaóón apoyada en el precepto legal cuestionado de
que ahora nos ocupamos, no quedan judicialmente desprotegidos ni
Indefensos.

, 8. Las observaciones qU(O anteceden son también válidas para los
supuestos en que el demandado no haya formulado oposicíón. Y Jo son
porque la apariencia de buen derct~ho es examinada de oficio por el Juez,
en el trámite de admísián de la demanda ejecutIva (¡Ut: regula el
art. 1.440, con antenoridad a la fa~ en la que el deudor puede ser oído,
Que el estudio de la demanda y de los documentos que la acompañen
debe ser realizado de OfiCIO, antes de despachar la ejecución, es algo quc
no admite duda en el prec~~pto mencionado, siendo amplio, por lo
demás, el grado de CO~llicíón judicial, pu<.'sto que alcanza tanto a la
validez del título y de la obligaCión que incorpora como a iodos los
requisitos necesarios, st::gún el arto J.467.2, para que dicho titulo tenga
aparejada ejecución. La imponancia que la ley otorga a elOta función
judicial de control prinu jato¡e de la demanda ejecutiva queda gráfica
mente manifestada en el art. 1.475, cuyo segundo párrafo permite que
la Audiencia en grado de apelación imponga las costas, como corrección
disciplinaria, al JUCL que hubiere despachado indebidamente la ejccu
üón con infracción de la Ley y por error inexcusable.

El art. 1.435 no solJmt~nte no impide al Jucz ese control inida!, ni
lo r~lcga a un examt~n impracticable o imposible, sino que le ofrece la
pOSibilidad de contar con el ¡mprescindibk' auxilio técnico. Pues, debido
a una enmienda parlamentaria dírigida precisamcnk a «reforzar la
posición jurídica del dChdor, evitando que la determinación dd saldo
quede al solo arbitrio de la Entidad acreedora», la catificación de lo
adeudado, que esta última. expide, debe constar en un documento
fehaciente. Y en todo caso deben quedar acreditados antt' ;::-1 JUC'l dos
extrl'mos de innegable importancia: ()uc la liquidación hava sido
practicada en la forma pactada por las partt~s rn el títulü ejecuti\:;u y que
d saldo coincida con el qu~: aparece en la ('uenta abierta al deudor.

De esta forma, el art 1.435 brinda a los Jueces civiles un medio que
permite haca efectivo el control de admisión de las demandas ej{'cu1Í
va~, cuando éstas no se apoyan ....·0 un título ejecutivo que por sí solo
cumpla los requisito:., que di...ho precepto legal establece. en cuanto a la
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liqUIJ~L, de la cantidad a reclamar, por tratarse de una relación de l'uenta
('orTicnle. Como destaca acertadamente el Abogado del Estado, son Jos
órganos judidales quienes habrán de interpretar el alcance que haya de
darse a la tarea de acrcditamiento de los ex.tremos scnalados por la Ley,
de manera que se ofrezca a su conocimiento los elementos de hecho y
de cákuló. imprescindibles para poder efectuar el examen inicial que
exige el arto J.440. control judicial que incluye el particular de la liquidez
(art. 1.467.2, Ín .til/e). La realízación de dicho control no requiere del
Juez conocimientos contables, de matemática financiera o incluso de
informática, como se declara en alguno de los Autos de planteamiento,
pues no se trata de decidir si la pretensión de ejecudón está fundada, lo
que pertenece a la Sentencia, sino de efectuar un control inicial de
admisibilidad de dicha pretensión. En cualquier caso, nada resulta más
alejado del texto legal que el despaho automático del mandamiento de
ejecución (y del consiguiente embargo) para hacer el pago de sumas
determinadas unilateralmente por la Entidad acreedora y huérfanas de
toda explicación y justificación.

Por ultimo, la ausencia del deudor en el proceso ejecutivo no impide
tampoco ,el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por un
embargo mfundado. Claro es que dicho resarcimiento no será normal
mente· otorgado en la Sentencia que niegue el remate de los bienes
trabados, sino en la Que ponga fin a un ulterior juicio declarativo acerca
del derecho sustantivo de crédito hecho valer en el previo proceso
ejecutivo. Pero no por ello dicha reparación será menos real, pues
abarcará todos los daños y perjucios causados indebidamente por el
embargo de los bienes, y eventualmente también por su enajenación
forzosa si hubiere culminado el apremio en virtud de la Sentencia de
remate, como indicamos en nuestro ATe 24811985, y como admite
también el Tribunal Supremo en sus Sentencias de 18 de marzo de 1987,
dc 26 de mayo de 1988 y de 19 de mayo de 1989: pudiendo llegar a
alcanzar la tepara(~ión de todos los daños y perjuicios que conocida·
mente se derivaran del juicio ejecutivo, conforme al arto 1.107 c.e., si
hubiera habido dolo en la Entidad de crédito al entablar aquél.

9, La segunda decisión Que el Juez debe adoptar, a la vista de una
solicitud formulada por una Entidad dt~ crédito con arreglo al parrafo
cuarto del art. 1.435 LE.C., es la Sentencia ejet.~utiva, En este punto
también se concentran las críticas o las dudas de los Autos de
planteamiento, especialmente del Juzgado de Madrid (Que no ha
planteado la cuestión hasta llegar a esta fase, a diferencia de los de Val1s
y Scyilla), por entender que se causa, o se consolida, la privación de
garantías procesales esenciales y la inde1ensión del cliente sometido al
juicio ejecutivo.

U na vez despejados los aspectos rclati vos a la prueba que, como ya
se ha dicho, son ajenos a la norma cuestionada y dan lugar, por tanto,
a que la i;m:vedad y las limitaciones ínsitas al juicio ejecutivo puedan
perjudicar ora al deudor ora a la Entidad acreedora, según cómo se haya
desarrollado la controversia fáctica y la faS{' probatoria, nuestro análisis
debe dirigirse ahora hacia las peculiaridades de alegación y procedi
miento que presenta el juicio ejecutivo.

La limitación de los medios de oposición a los que taxativamente
enuncian Jos arts. 1.464, 1.466 y 1.467 L.E.C, que es uno de los rasgos
peculiares de este tipo de juicio, no causa indefensión al deudor. El
abanico de escepciones y de motivos de nulidad que ofrecen estos
preceptos al demandado es lo suficientemente amplio como para que
este se encuentre muy lejos de verse impedido de ejercer medios legales
suficientes par su defensa (STC 4/1982, fundamento jurídico 5.°), siendo
supcrior, por lo demás, al permitido en el proceso de ejecución
hipotecaria del arto 131 L.H., en que se encuadra su arto 153, y cuya
constitucionalidad venimos manteniendo desde la STC 41/1981.

Las excepciones y motivos de nulídad que brinda la L.E.e en el
juicio ejecutivo permiten, en efecto, discutir con toda amplitud la
liquidez de la cantidad reclamada, así corno la eventual plus petitio en que
hubief'd ¡xxjido íncunir la Entidad crediticia al t'uantificar su reclamación. Es
pel1inente observar a este propósito que esa controversia cuantitativa no
qm..'da limitada a las causas de error o falsedad a que se reficre el arto 153 L.H.,
YQueda igualmente zanjada por resolución del Juez, tras oír a las partes. La
diferencia ,es Que en el juicio ejecutivo el Juez oye a las partes en una
vista cekbtada después del período probatorio, en cuyo transcurso cabe
aportar todo tipo de pruebas; mientras que en la comparecencia que
intrúdu<..\.~ el art. 153 L.H. en algunos juicios hipotecarios sólo se
contempla la presentación de documentos en el acto, régimen sin duda
mássevero Que el que suscitan las presentes cuestiones de inconstitucio
nalidad. Y, por otra parte, la Ley procesal civil no deja de estableer un
contrapeso garantizador, al prescribir que el ex('eso en la cantidad
reclamada puede hacer perder a la Entidad financiera acreedora el
derl.'cho a que las costas del proceso las abone el demandado; no sólo
eso, sino que, si los errorcs u oscuridadcs de cálculo fueran de tal
Entidad que impidieran entender que la cantidad reclamada era real
n1rnte líquida, la Ley dispone que procede la nulidad del juicio v, en su
caso, In imposición de las costas al actor o al funcíonano responsable
(art 1.474). Sin que la inicial determinación de·la liquidez (px art. 1.435)
altere en nada el juego de estas garantias ohjC::lvas de prevención y
reparación de eventuales abusos.

Tampoco causa indefensión la llamada inversión del rontradlc.lOrio,
si el deudor se persona y form ula oposición. Basta para comprobarlo con
ohscrvar que el demandado efectúa sus alegaciones a la vista de la
demanda ejecutiva prescntadda en su día por la Entidad de crédito, la
cual sólo habrá sido admitida por el Juez si es documentalmente
completa, incluido el documento fehaciente que exige el cuestionado
párrafo cuarto dcl arto 1.435 (arts. 1.459 y 1.463). El hecho de que la
parte actara pueda a su vez contestar a la oposición formulada por la
part\.' demanda, según lo previsto en el art. 1.468, es en todo conforme
con el principio de contradicción, no priva de garantías procesales al
deudor ni le provoca indefensión alguna: y ello porque, si se efectlia
prueba, todas las partes disponen de un termino común para proponer
las que estimen pertinentes, con independencia del orden en Que
hubieren formulado sus alegaciones (art. 1.469); y, en cualquier caso, el
deudor (lo mismo que el acreedor), puedc lograr que se celebre vista
publica, en la que dispone de todas las posihilidades de alegación que
brinda el informe oral en presencia del .luel (art. 1.472).

Finalmente, los órganos judiciales aluden a las dificultades que para
la defensa del deudor se derivan de la brevedad de los plazos, tanto el
de cuatro días para alegaciones, como el de diez días común para
proponer y practi('ar prueba (arts. 1.463 y 1.469 a 1.471), plazo este
ultimo sobre el que insisten varios dt~ los Autos de planteamiento de las
l'ucstiones, subrayando que es incluso más breve que el previsto pata los
juicios verbales. Pero, una vez sentado que la prec1usión del término
probatorio no perjudica necesariamente al deudor. sino a la parte sobre
la que pesa la carga de probar el hecho cuya acreditación no se logra,
rcsuita evidente que la brevedad del plazo no redunda necesariamente
en la indefensión de aquél. En cualquier caso, la brevedad de los plazos
de! juicio ejecutivo no ha sido denunciada por los órganos judiciales
proponentes. pues es cuestión ciertamente ajena a la validez del precepto
cuestionado, quedando, por tanto, fuera del objeto de este proceso. Cabe
decir, no obstante, que la certificación de saldos, que el párrafo cuarto
del art. 1.435 L.E.e autoriza a pactar para integmr el título ejecutivo del
contrato de crédito ('on el fin de acceder aljuiclO ejecutivo, no introduce
una complejidad fáctica que necesariamente haya de desbordar las
posibilidades de alegación y prueba que ofrecen los plazos del juicio
ejecutivo, sin que, por 10 demás. los órganos judiciales hayan aportado
datos o razones que indulcan a una opinión contraria, Que sólo podrá
ser contrastada con el conocimiento individualizado del divl'rsO
casuismo quc pudiera plantearse cn el futuro.

10. Tambien en este punto la cuestión vuelve a destacarse en
relación con el dcudor que permanecc ausentc del proceso. Como hemos
adn~rtido en nuestra jurispruden('ia sobre la prueba. con reflexiones Que
pueden generalizarse ahora al plano de la alegación y del procedimiento
en el juicio ejecutivo iniciado (ex art 1.435), párrafo cuarto, cs razonable
que la Ley no haga depender la tutela judicial que se debe dar a los
acrcl'dores del hecho de que los deudores demandados comparen'an y
iKtúen efectivamente en el proceso. En nuestra muy reiterada doctrina
acm'a del emplazamiento debido (a partir de las SSTC 9/1981, 63/1982
Y 111983), Y dejando a un lado las peculiaridades propias del proceso
penal en que la comparecencia del acusado reviste mayores exigencias
(SSTC t96¡t989 y 123/199t), hemos declarado que la garantía procesal
que exige la Constitución para evitar la indefensión consiste ante todo
en que se ofrezca a la parte la oportunidad de ser oida; de suerte que
quien pudiera resultar directamente afectado en sus intereses legítimos
por una Se-ntencia tiene derecho a hacer valer sus razones en tiempo
hábil para alegarlas y probarlas, si fuera preciso. ante el Juzgador
(SSTC 174¡t990 y 197/199t, entre los últimos pronunciamientos al
respecto). Pero si, conociendo la existencia del proceso, y teniendo la
oportunidad de hacerlo, aquél no comparece ni defiende sus derechos,
ninguna vulneración de garantías procesales puede aducir, pues si hubo
falta de defensa fue por su negligencia o por su voJuntatio apartamiento
del juicio, Que no puede obstaculizar ni diferir más allá de lo razonable
el conocimiento y la resolución por parte del Juez de las pretensiones
deducidas por el demandante (SSTC 56/1985. 39/1987. 19811987.
12911988. 159¡t 988 Y 101/1990; Yen relación con los juicios ejecutivos,
STC 8/1991. fundamento jurídico 3.°. y AATC 161/1985.369/1989 Y
403/1989).

No obstante, hay dos aspectos Que justifican la preocupación y las
duda~ mostradas por muchos de los Autos de planteamiento. El primero
h,lce referencia a la brncdad del plazo que la Ley ofrece al deud.or para
personarse y oponerse a la ejecución .. Es cicrto que los tres días útlh:;s que
oJl1ccde el 3rt. 1.461 para personarse en los autos por medIO de
Procurador es un plazo más breve que el habitual en otros proce~os

(\'. gr., veinte días en el juicio de menor cuantía: art 681), pero ta.m.b~én
lo es que no difiere sensiblel1lente del que sE' ofrece en otros JUICIOS
sumarios, síendo incluso superior al previsto para el juicio verbal, en ~I

que el término no debe bajar de veinticuatro horas, ni exceder dt~ seis
días (art. 726). aunquc l'n este caso el plazo mínimo se aum~nte en
proporción a la di:\tancia Que media entr¡,: el luga.r del juicIO y la
rrsidi.:ncia del dem,mdado, lo cual, como subraya el titular del Juzgado
núm, 10 de Sevilla, no está previsto en el juicio ejecutivo.

No es dificil. sin embargo, disipar las dudas que cupiera albergar
acerca de la suficiencia del plazo legal, si se ticnen en consideración dos
factores. El primclO es que en_la cédula de citación de remate el Juzgado
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debe hacer constar «el negoclO en que haya recaído) la providencia de
citación, «el objeto de la citación» y la prevención de los perjuicios que
se pararán si no compareciese el demandado (art5., 1.459 y 272 L.E.C.).
Un cumplimiento adecuado de este importante deber judicial debería
ser suficiente en circunstancias normales para que toda persona, aun lega
en Derecho, entienda la trascendencia y la fugacidad del plazo iniciado
contra él. Por lo demás, es claro que los posibles incumplimientos de
tales contenidos de la cédula de notificación pueden ser reparados a
través de los correspondientes recursos, incluido el de amparo, sin que,
como es reiterada doctrina de este Tribunal, el temor al incumplimiento
de una norma implique en modo alguno su inconstitucionalidad.

El segundo factor se refiere a que los efectos del juicio ejecutivo no
revisten la fuerza de cosa juzgada (art. 1.479 L.E.C), por lo que el
ejecutado puede siempre fielmente defenderse asumiendo la condición
de demandante contra el anterior ejecutante (ATe 516/1985). Es verdad
que, como señalan los órganos judiciales cuestionantes, la jurisprudencia
ha restringido considerablemente las posibilidades del ulterior juicio
declarativo, pero no puede negarse que dicha jurisprudencia nunca ha
impedido que quien, sin inculTir en negligencia, no gozó de una
oportunidad razonable para defender sus legítimos intereses en el seno
del juicio ejecutivo, pueda desarrollar dicha defensa en el marco de un
posterior, proceso declarativo ordinario, según permíte el citado arto
1.479 L.E.C. Posibilidad legal que hoy se ve solemnemente respaldada.
por el arto 24 de la Constitución al proscribir que nadie pueda quedar
indcfenso ni verse impedido de tomar parte en un proceso con todas las
garantías para la tutela de sus derechos.

El último problema que, desde la perspectiva del art. 24 de la
Constitución, suscitan los órganos jud iciales se refiere a la posibilidad de
que el diente de la entidad de crédito sea emplazado por edictos, lo que
conducirá normalmente a que no comparezca en el juicio ejecutivo. En
efecto, cuando no es conocido el domicilio del deudor, o se ignora su
paradero, la Ley prevé que se procede al embargo de sus bienes sin hacer
previamente el requerimiento de pago (art. 1.444); y que luego se le cite
de remate por medio de edictos, concediéndole un termino de nueve
días pam que se persone en autos, transcurridos los cuales se le declara
en rebeldía y se traen los autos para sentencia sin más trámite (arts.
1.460 y 1.462).

Es evidente que este modo de proceder abre riesgos de indefensión
para el deudor, quien puede verse privado en la práctica de participar
en la designación y avalúo de los bienes objeto de embargo, de harer oír
su oposición a la ejecución y, en su caso, de participar en la subasta.
Ahora bien, este problema tiene un alcance más general y es, en rigor,
ajeno al precepto que es objeto de las presentes cuestiones y de cuya
constitucionalidad hemos de decidir en este proceso. Puede afirmarse,
no obstante, que la situación del deudor que no es requerido de pago ni
ut¡ldo personalmente de remate no se ve empeorada en modo significa
tivo porque la cantidad que se le reclama provenga del saldo liquidado
unilateralmente por una entídad de crédito, en la forma que contempla
el párrafo cuarto del art. 1.435 L.E.e. y no se ofrece razón o dato alguno
en los Autos que induzca a pensar de otra forma.

11. Los Autos dc planteamiento dictados por los Juzgados dc
Madrid y de Sevilla entienden también que el precepto legal cuestionado
podría vulnerar el art. 51 d~ la Constitución, en el inciso dc su aparta
do 1, que dispone que <dos poderes públicos garantizarán la defensa de
lo~ consumidores y usuarios. protegiendo, medianle pro{:cdimicntos
eficaces, ... los legitimas intcrcs<"s económicos de los -mismos).

Este prci.:cpto enuncia un principio rector de la política social y
t'nmómÍCa, y no un derecho fundamental. Pero de ahí no ~c sigue que
el legislador pueda contrarias el mandato de defender a los consumido
res y usuarios, ni que este Tribunal no pueda (ontraMar las normas
legales, o su interpretación y aplicación, con tales principios. Los cuales,
al margen de su mayor o menor ~cneralidad de contt~nido, enuncian
proposiciones vinculantes en térmmos que se desprenden inequívoca
mente de los arts. 9 '1 53 de la Constitución (STC 19/1982, fundamento
juridico 6.°). Ahora bien, es t..1mbién claro que. de_ conformidad con el
valor superior del pluralismo político (art. 1.1 de la Constitución), el
margen que estos principios constitucionales dejan al legislador es muy
amplio. Así ocurre con el art. 51.1 de la Constitución, que determina
unos fines y- unas acciones de gran latitud, que pueden ser realizados con
fórmulas de distinto contenido y alcance. Pero. en cualquier caso, son
normas que deben informar la legislación Püsitíva y la práctica judicial
(arlo 53.3 de la Constitución).

Como destacan los mismos Autos de planteamiento. no puede
reprocharse al k~gislador renuncia en la protección de los consumidores
y usuJrios. La Ley general para la defensa de los Consumidores y
Uq,ario, de 19 de julio de 1984 (Ley 26/1984), que fue objeto de laSTe
!.5¡ 1989, establcce un t'onjunto significativo de normas, que sirven
pll·u'.:>arnentc para motivar varios de los Autos. Su art. 2 declara
Jcrl"¡-bo~ básicos de los ciudadanos en cuanto consumidores de produc
ti!" o scrvicit)s, entre otros, la protección de sus legítimos intereses
c:m:cmico"lOctra b), la informat'ión correcta sobre los diterentes bienes
{; pr'..':,laci0nc:-; O!..'tra d) y la protección jurídica en la~ situaciones de
H;L'riLridad, subordinaCIón o inddensión (letra 1)). Estos derechos
[¡<isicüs, desarrollados lucgo en d articulado de la uY. encuentran una
piasmación de especial significado en su art, JO. al que el juzgado

núm. 10 de Sevilla presta singular atención. En dicho precepto se someten
a determinados requisitos las cláusulas o condiciones generales de la
contratación, sometidas a los principios de claridad, documentación y
justo equilibrio de las contraprestaciones, declarando nulas de plcno
Derecho. con las consecuencias que detalla el apartado 4 de este art. 10
LC'.V.,las cláusulas que otorguen a una de las gartes la facultad de
resolver discrecionalmente el contrato (núm. 2. del art. JO,I), las
clausulas abusivas (núm. 3.°), las condiciones abusivas de crédito (num.
4.°), los incrementos de precio que no correspondan a prestaciones
adióonalcs, voluntarias, separadas y claras (núm. 5.°), la repercusión
sobre el consumidor de fallos, defectos o errores administrativos,
bancarios o de domiciliación de pagos (núm. 7.°) y la inversión de la
carga de la prueba en perjuicio del consumidor o usuario (núm. 8.°),
entre otras. El art. 13, porsu parte, determina la información que debe
acompañar a todo producto o servicio, disponiendo que su volumen y
calidad deben ser suficientes para ofrecer al consumidor una informa
('ión cierta, eficaz, veraz y objetiva sobre sus características escnciales.

12. Con carácter preliminar. es preciso subrayar que todas estas
disposiciones son ajenas a los juicios ejccutivos iniciados por las
entidades de crédito contra empresarios o comerciantes. Ello es claro en
el plano de la Ley 26/1984, que limita su eficacia protectora a las
personas, fisícas o jurídicas, que utilizan o disfrutan los servicios
bancarios como destinatarios finales~ negando la condición legal de
usuarios; en cambio, a quienes reciban los servicios de las entidades de
crédito con el fin de integrarlos en procesos de producción, transforma
ción, comercialización o prestación a terceros (art. 1 L.C.V.). No lo es
menos en el plano de la Constitución, pues la protección pública de los
derechos de los empresarios se encuadra más bien en otros preceptos
(como, por ejemplo, los arts. 38. 52 y 130) que en el arto 51.1.

Sólo un entendimiento desviado de la nucva redacción del arto 1.435
LE.C. -que con toda evidencia ha aumentado las garantías del deudor
respecto de las que tenía en la situación antcrior- podría llegar a
considerarlo contradictorio con las normas establecidas por la Ley de

'defensa del consumidor, aprobada por las Cortes Generales pocos días
antes, el 19 de julio de 1984; así. por ejemplo, si se entendiera que el
pacto de Jíquidez que aquel precepto prevé conllevara una inversión de
la carga de la prueba, explícitamente prohibida por el art. 10.1,
núm. 8.°, L.el!. pno, como ya hemos dicho, esa interpretación del
párrafo cuarto del art. 1.435 LE.C. se aparta del fl"'Cto sentido de la
disposición, que se limIta a estimar como líquida la cantidad que figure
en el saldo bancario a lo~ solos efectos de permitir el acceso a'l juicio
cjccuti VD, pero no a estimar vcraL, y ní siquiera probada, la cantidad
determinada unilateralmente por la entidad de crédito. Asimismo.
resulta claro también que el pacto que autoriza el art. J.435 LEC puede
ser plasmado de distintas formas, todas las cuaks deberán cumplir los
requisitos de claridad, dO(~umentación y buena fe que explicitan los.
diversos preceptos de la Lcy 26/f984. Preceptos que, según lo dispuesto
en los arts. 51.1 y 53.3 de la Constitución, no pueden ser considerados
como meras declaraciones de buenos propósitos, sino como normas
jurídicas cuyos mandatos deben informar la actuación judicial y pueden
ser alegados por las partt':; en todo' tipo de procesos, incluidos los jUicios
ejecutivos.; Ello significa que en estos procesos ejecutivos los. Juect'S
habrán dc dictar Sentencia, bien dcnegJndo el remate dl~ los bienes
cmbargados, bien anulando e.l juicio en los supuestos previstos por la ley
(<IrIs. 1.464.1 y 1.467.1 Y 2 LE.C.); casos éstos que pueden IIcvar
igualmente a denegar ri despacho de la ejecw.·¡ón si son apreciados por
el Juez en el control ex ojlicu! que onkna el 3rt. 1.440 L.E.C., CotllO
vimos en su momento.

Resulta. pues, meridiano que ni el párrafo cuarto de! art. ¡ .435
L.E.e. 1'C'r se, considerando aisladamente el precepto que enuncia su
primer inciso, ni tampoco en cuanto sc integra en la estructura peculiar
del juicio ejecutivo. contradice en modo algunlJ las determinaciom"'s
dictadas por el legislador para la protección, entre otros, de los usuarios
de los servicios bancarios, ni níega o coarta las facultades judióales para
guardar y hacer guardar ul:lcs determinaciones.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decídido

No ha lugar a df'ciarar la incon::;tltuóonalidad de la primera fase del
párrafo cuarto dd art. 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, I:n la
redaCCión de la Ley 34jll}84, de t> de agosto.

Publiquese esta Sentencia en d <~Bok!ín Oficial del Estado».

Dada en J\1adriJ, a diet, dL" kbrl'ro de mil novecientos nC'i;;"nlJ, "

dos.-Firmado: Franci'it'iJ .-¡ ümá~ y Vall'..T.te.-Franeisco R1..¡!J¡u Uo'
rcnle.-Funando Garua·Mon y CionLález-R\'gueral.-Carlos de l.a V[~;73

Bcnayas.-El.igl~nJH OUI LimiL--MIglld Ro~rigu~z-Pineiro y B;:\\c
Ferrcr.-Jesús. Leguina \l!¡d.~Ll:l'o Lap",? CJut'ITa.-.Jü"¿ Luis de ;~;

Mozos y de los Mf\/ü,>.-Alvaro Rodrigu\'¿ Bneijo,-Viccnte Giire';~

Sendra.-Jose Gaooldón Lúpt'z'-Ruhricado,
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Voto particular discrepante que formula el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas respecto de la Sentencia dictada en la cuestión de·inconstitu
donaJidad núm. 1.219/88 y acumulados" relativas al arto 1.435.4.°, de la Ley

de Enjuiciamiento Civil

Con el:)ógico respeto a la decisión de la mayoría, he de manifestar
mi desacuerdo con la fundament;ación y fallo al Que llega, desacuerdo
que voy a expresar de modo SUCInto:

a) Todas las cuestiones o dudas propuestas por los Tribunales y
Jueces se refieren al citado párrafo 4.° del art. 1.435 LE.C., el cual no
hace más que establecer un mecanismo o procedimiento para determí·
nar la cantidad que ha de figurar en el título de ejecución esgrimido por
las entidades de crédito. ahorro· y financiación, frente al deudor de dichas
entidades por obligaciones mercantiles (cuentas corrientes y otra moda~

lidad, art. 1.429, 6.u , L.E.C), título que, junto con otros documentos, en
su caso, si cumple los demás requisitos legales, permitirá al Juez
«despachar la ejecuCÍón» (1.440 L.EC), que supone requerimiento de
pago al deudor y, en su caso, si no paga, el inmediato embargo. Los
arts. 1.461 y ss. de la Ley regulan la oposición del deudor, a cuya lectura
remito.

Esta determinaCÍón del quantum (no de la exigibilidad y liquidez de
la obligación) se hace, como se infiere de la simple lectura del precepto,
inaudita parte, sin intervención del otro contratante deudor, y por la
entidad de crédito acreedora. Y es esa ausencia la que los Jueces y
Tribunales consideran como constitutiva de violación constitucional,
bien del art. 14, bien del 24 C.E.; del 14, porque otorga un privilegio a
ciertos acreedores (Bancos y Cajas) que no reconocen a otros, o porque
discrimina o trata desigualmente a los deudores que, en otros supuestos
(ar1s. 1.430 y ss. L.EC), tienen más defensa y derecho a ser oídos para
rccono\,.'Cr la firma o la deuda; y del 24, porque estos deudores ven
mermadas ° desconocidas sus posibilidades de defensa.

b) Estoy conforme con gran parte de la Sentencia en cuanto
desarrolla la teoría general del proceso ejt."'Cutivo y sus peculiares
características. Por eso me limito a indicar. repito que de modo conciso,
tas razones específicas y conhetas que justifican las dudas de inconstitu
cionalidad de los Jueces, hasta el punto de que habria de haberse llegado
a declarar la inconstitucionalidad parcial de la norma proCí;'sal cuestio
nad<.l o a ser interpretada según la Constitución.

e) El que <da cantidad exigible en caso de cjet'ución» sea «la
especificada en certificación expedida por la entidad acreedora)~, «siem
pre que conste en documento fehaciente que acredite haberse practicado
la liquidación en la forma pactada por las partes en el título ejecutivO)~,

certificación y documento elaborados por la entidad acreedora, sin más
mtervención ni audiencia del deudor, constituye, por la pronto, un acto
unilateral de parte que va a permitir a la misma nada más y nada menos
que obtener un dt..~spacho de ejecución, es decir, poner en marcha el nada
desdl:ñahle efecto de, incoando un proceso, ohligar y constrei'lir al
deudor a defenderse, ya no sólo como demandado, sino como cuasi
aclor al gravar su on1ts probandi, primero para desvirtuar la prt'sunción
de la exigibilidad de la deuda en la cuantía así fijada (cuando, de
habérsele oído, corno prevé el art 153 Ley Hipotecaria para un supuesto
semejante, aunque no idéntico, podría evitarse esa carga) y IUl~go para
poner otras excepciones (pago, no cxigibilídad. plus petición) en
términos perentorios y con medios no disponibks (la documentación
está en poder de la acreedora).

Fstimo que la desigualdad en la Ley que aquí se opera (art. 14 CE.)
'o es activa y pasivamente, desde las dos vertientes, acreedora y
dc.u~ora. Con~tíll:'ye, e!1. efecto, un privilegio otor~do a las entidades de
('redlto, cuya JustlficaClon no es tan clara como se lntenta probar con los
argumentos de la Sentencia. Que esas entidades ofrezcan garantías en su
funcionamiento no Quiere decir que las mismas no puedan ser exigidas
o sc exijan a otros acreedores (por ejemplo, la intervención de fedatario,
civil o mercantil).

d) Desde el lado pasivo la diferenciación disuiminatoria aparece
manifiesta en la situación de estos deudores, es deCIr, los obligados por
((Contratos mercantiles otorgados por entidades de crédito, ahorro y
financiación en escritura pública o póliza) (arts. 1.435.4~0 y 1.429.6.°
L.E.C.) y se hubiera «convenido que la tantidad exigible en caso de
ejecución» sea «la especificada en certificación expedida por la entidad
acreedora) y constante en «documento fehaciente» (art. 1.435.4,°).
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Este trato difiere del previsto para los deudores en documento
privado (arts. 1.430 y ss. L.E.C.), en el cual St.~ prevé la comparecencia
judicial de aquellos para confesar y reconocer la firma, como necesario
para conformar el 11tulo y despachar la ejecución. Y también difiere del
trato conferido a los deudores con hipoteca en garantía de cuentas
corrientes de crédito. Aquíla Ley (art. 153.5.° L.H.) prevé, para proceder
a la ejecución, la notificación judícial o notarial al deudor del extracto
de la cuenta y a éste alegar, en los ocho días s.iguientes, error o falsedad.
No es exactamente igual la situación de acreedores y deudores en los
distintos supuestos, pero sí constituye esa regla del art. 153 L.H. una
garantía para el deudor perfectamente aplicable sin repugnancia jurídica
alguna al supuesto del art. 1.435.4.°, interpretando integrativamcntc esta
norma, como también pudiera haber hecho la mayoría, en lugar de
declararla constitucional. De no ser así, el art. 1.435.4.°, permanecerá
como una muestra no. muy ejemplar de desigualdad procesal, pues
tampoco es convincente el argumento de la libertad contractual referido
al deudor Que pacta con la entidad acreedora ese modo de fijar la
cantidad líquida exigible. No es muy afortunado hablar de la libertad
para evitar o justificar la posible desigualdad en situaciones eneajables
en los llamados contratos de adhesión.

c) También los Jueces tienen razón cuando dudan de la constitu
cionalidad del arto 1.435.4.°, L.E.e. en relación con el art. 24 CE

El argumento '-a primera vista atrayente y tranquitizador- de Que la
certificación unilateralmente hecha por la entidad acreedora no es más
que una presunción, un principio de prueba sólo apto para permitir el
despacho dt~ ejecución, puesto que todo estará luego sujeto a la posterior
prueba y decisión judicial definitiva, tampoco vale, ni elimina el
reproche.

Naturalmente que esa cettíficación es provisional, ya que, si no fuera
así, sobraría todo el sumario juicio ejecutivo, convertida aquélla en
título de ejecución sin cognitio (tal una Sentencia judicial).

El argumento es semántico, innecesario. Ocurre que admitida, como
es lógico, la naturaleza provisional y contingente de la fijación del saldo,
persiste el reproche de su unilateralidad y, por ende, su desprecio a!
principio de audiencia e igualdad de armas. A esa unilateralidad bay que
añadir otra merma de garantía, que también resulta del defectuoso texto
ll'gal.

No es cierto, en ese sentido, que la Ley determine para la certifica~
ción la garantía de la fe pública (notarial o mercantil del agente o
corredor). La Ley habla de tchaciencia, lo cual no equivale a instru
mento o documento público. Si todo documento público es febaciente,
no todo acto o documento fehaciente es público o está adornado con la
fe pública<

En suma, un ado unilateral, de una de las partes contractuales. sin
las garantías formales de la fe pública, con la sola mínima exigencia de
un contralO en el que la parte más débil acepta aquella posibilidad,
obtiene por parte de la Ley una facullad desmesurada, desproporcio
nada. ~'n cuanto obliga al deudor a soportar un proceso sumario, de
ámbito limitado y constrcñido a probar con muchas dificultades su
postura defensiva o sus ncepcione-s. Sólo esta facultad extraordinaria
para una parte funda la ausencia de garantía para la otra. Ninguna
dificultad ofrecería para el legislador prever un trámite de audiencia al
deudor en la formación del titulo (el ejemplo y contraste más claro es
el art. 153 Ley Hipotecaria), que ni mermaría las garantías del acreedor.
ni, lo qtic es mejor, impediría cI allanamiento, evitando el proceso. Y,
si no el Ie-gislador, creo Que la mayoría podría haber llegado a esa
so!uuón interpretativa.

Cabría anadir. por último, otra consecuencia injusta. Me refiero a los
supuestos de ausencia o rebeldía, en los cuales el sistema del art. 1.435
supone la admisión del efecto de un verdadero proceso monÍ1orio, cs
decir, embargo y ejecución sin audiencia, circunstancia que, en las
legislaciones que ya regulan el proceso monitorio, se excluye terminante
mente. Nuestra legislación no ha establecido aún esa clase de proceso y
en los proyectos existentes también se excluye el supuesto de la rebeldía.

Entiendo, pues, que existe indefensión del deudor y merma de
garantías procesales, por lo que el art. 1.435.4° LE.C o debió ser
declarado inconstitucional o bien intcrpretado integradoramente en la
forma expuesta. Persistiendo su vigencia y validez, no puede ser
-considerado como un ejemplo de garantías para un proceso constitucio~
nalmcntc correcto.

Madrid. a diez de febrero de míl novecientos noventa y
dos.-Firmado: Carlos de la Vega Benayas.-Rubricado.

Migud Rodríguez~Piñeroy Bravo-Fcrn.'r, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 883/89, interpuesto por don Esteban
Solana Lavín y don Ricardo Conde Vague, Diputados de la Asamblea


